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G O B I E R N O  D E L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
D E C R E T O  de 12 de abril de 1946 por el que se promueve 

al empleo de General de División del Ejército del Aire 
al General de Brigada de l a Escala de Tierra del Arma 
de Aviación don Luis Gonzalo Vitoria.

En consideración a los servicios y  circunstancias  del Ge
neral d e  B rigada de la Escala  d e  T ie r ra  del Arma de Avia
ción don Luis  Gonzalo Vitoria , a  p rop u es ta  del M inistro 
del Aire, y de acuerdo  con el Consejo d e  M inistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de  División 
del Ejército  del Aire con an tigüed ad  de la  fecha de este D e
creto.

D ado  en M adrid  a do-ce de abril d e  mil novecientos  cua
re n ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 12 de abril de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada del Ejército del Aire al 
Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación don 
Alejandro Mas de Gaminde.

En consideración a los servicios y c i rcunstancias  del Co
ronel de la Escala  del Aire del Arma de  Aviación don Ale
jandro  M as de  Gam inde ,  a p ropu es ta  del M inistro del Aire 
y de  acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en promoverle al em pleo d e  G eneral de  B rigada

del E jérc i to  del A i r e ,  con an t igüedad  de la fecha de  este 
Decreto.

D a d o  en M adrid  a  doce de abril de mil novecientos cua
ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 12 de abril de 1946 por el que se nombra 
Director general de Instrucción del Ministerio del A ire 
al General de Brigada del Ejército del Aire don Aleja
dro Mas de Gaminde.

A propu es ta  del M inistro del Aire, y previa deliberaciói 
del Consejo de M inistros,

Nombro Director  general de Instrucción del Ministerii 
del Aire .al General de  B rigada del Ejército  del Aire doi 
Ale jandro M as de Gaminde.

Así Jo ¡dispongo p o r  el p re sen te  Decreto,  dado  en Ma 
drid  a  d o c e .d e  abril de  mil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 12 de abril de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Zona Aérea de Canarias y  Africa Occidental 
al Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
don Luis Manzaneque Feltrer.

A p ro p u e s ta  del M inis tro  del Aire y previa deliberaciór 
del C onsejo  d e  M inistros,

Nombro Jefe de la ¡Zona Aérea de  C an ar ia s  y  Africa Oc
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cid en tal a] Coronel de la E scala  del Aire del A rm a |de 'Avia
ción don Luis  M anzaneque Feltrer.

Así .lo d ispongo  por  el p re sen te  Decreto, dado en Ma
drid  a doce de abril de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se nombra Pre

sidente de la Audiencia Provincial de Barcelona a don Luis 
Bernardo Fernández, Magistrado de término.

A propuesta  del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar a don Luis Bernardo Fernández Ma
gis trado  de término, que sirve su cargo en la Audiencia de 
Barcelona, para la plaza de Presidente de la Audiencia Pro
vincial de dicha capital.

Así lo dispongo por el presente ^Decreto, dado en Madrid 
a  doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se nombra Pre
sidente de la Sección cuarta da la Audiencia Provincial de 
Barcelona a don Juan Rios Sarmiento, Magistrado de tér
mino.

A propuesta  del Ministro de Justicia y  de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar a don Juan Ríos Sarmiento, M agistra
d o  de término, que  sirve su cargo en la Audiencia  T e rr i to 
rial d e  B arcelona,  pa ra  la plaza de P res iden te  de  la Sección 
c u a r ta  d e  la Audiencia Provincial d e  dicha capital .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de Justicia, ^

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Palmo de Mallorca 
a don Julio Fournier Cuadros, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar a don Julio Fournier Cuadros Magis
t rado  de término electo de la Audiencia Territoria l de Bur
gos ,  para igual plaza en la Audiencia Territoria l de Palm a de 
(Mallorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de Ju stic ia ,.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se declara ju

bilado, ppr cumplir la edad reglamentaria, a don Rioardo 
Barriobero y Armas.

En cumplimiento de lo es tablecido. en la Ley de veinti- 
¡ siete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, y de 

conformidad con lo dispuesto en el E s ta tu to  de Clases Pa
sivas del Estado de  veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis y el Reglamento dictado para *u ejecución de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, a-pro-- 

* puesta del Ministro de Hacienda,
D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declara jubilado, con el haber que  por 
clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, Decano, 
con sueldo de veintidós mil pesetas anuales, don Ricardo 
Barriobero y Armas, .por cumplir la edad reglam entaria  el 
día dos de abril del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a doce de abril de  mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se nombra 
Decano del Cuerpo de Abogados del Estado a don Luis 
Martínez Sureda.

A propuesta del Ministro de Hacienda, para  cubrir la va
cante producida en el Cuerpo de Abogados d-el Estado por 
jubilación forzosa de don Ricardo Barriobero y Armas,

Nombro, por r igurosa  antigüedad, DecWo, con el haber  
de veintidós mil pesetas anuales, a don Luis Martínez Sureda.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en E l Par
do a doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 12 de abril de 1946 por el que se nombra 
Mayor de 1.a del Cuerpo de Abogados del Estado, a don 
Augusto Morales Díaz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, p a ra  cubrir  la va
cante  producida en el Cuerpo de Abogados del E stado  por 
ascenso de don Luis  Martínez Sureda,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Mayor de  primera, con 
el haber de veinte mil p'esetas anuales, a ’don Augusto Mo
rales Díaz.

Así lo dispongp por el presente  Decreto, dado en E l  Par
do a doce de abril de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 12 de abril de 1946 sobre anticipo de fondos 
para la concesión de primas en relación con los productos 
alimenticios de primera necesidad.

E l Deereto-JLey de quince de marzo último, ten iendo en 
cuenta las circunstancias precarias de carácter  económico 
que, como reflejo de  l a  cris is  m un d ia l  de  3a p o s t  guerra ,  
se hacen sentir en Es-paña, autorizó la concesión de primas 
a d e te rm inad o^  productos de prim era necesidad destinados
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al abastecimiento de los sectores económicamente débiles y 
jfijó los recursos con que habría de subvenirse a dichos (pa
gos. El artículo tercero de la citada disposición establece 
Jjue los recursos aludidos habrán de ingresarse en una cuen- 
fta. especial abierta en el Banco de Es-paña a disposición de 
ta Junta Superior de Precios, dependiente de la Presidencia 
jl'el Gobierno, y habida consideración de la necesidad urgen- 
fce de la concesión de las primas referidas, y de Ja lógica 
Remora que habrá de producirse en el (procedimiento recau
datorio de los gravámenes que se implanten, hócese preciso 
habilitar fondos con que atender a los pagos indicados, lo 
ique podrá obtenerse mediante un anticipo que, por cuenta 
del Tesoro, efectúe el Banco de España al organismo encar
gado de la distribución de primas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Pe acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— El Banco de España anticipará, con cargo 

& la cuenta del Tesoro,' la cantidad de o-chenta millones de 
J>e$etas, con destino ál pago de las primas sobre productos 
de primera necesidad establecido por el Decreto^Ley de quin
te  de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, acreditando 
Üicha cantidad en la Cuenta especial que dicho Estableci
miento banca-rio ha de abrir a disposición de la Junta Su- 
peí *ior de Precios con el destino indicado. Dicho anticipo 
será cancelad6 con el producto de los gravámenes que se 
Establecen por el Decreto-Ley antes expresado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
pardo a doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El* Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 5 abril de 1946 por el que se confirma la 
Mutualidad de Doctores y Licenciados en Filosofía y Le
tras y en Ciencias.

La misión confiada a los Colegios Oficiales de Doctores 
y  Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, en el orden 
docente, requiere que dichos Organismos (cuenten con medios 
eficaces para asegurar a sus afiliados todos aquellos benoficios 
«de carácter social que se van extendiendo a las actividades 
profesionales oficiales* y privadas. ^

En este sentido, la Mutualidad de dichos Colegios, que 
fué creada por Orden de tres de febrero do mil novecientos 
cuarenta y cinco, debe ya tener rango definitivo por ios 
resultados que la experiencia de tsu actuación han demostrado.

Por todo lo cual, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Educación Nacional, 

D I S P O N G O .
Artículo primero.— Queda confirmada la Mutualidad de 

Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
creada por Orden ministerial de tres de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.— Por el Ministerio de Educación Nacio
nal se dictarán Ia9 disposiciones oportunas para el cumpli
miento (je lo anteriormente establecido.

A9Í lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a cinco de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRAN CO  
El Ministro de Educación Nacional, 

JOSE 1BANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 12 de abril de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio al 
Reverendo Padre Eduardo de Vitoria.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en c*l Reverendo Padre Eduardo de Vitoria,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISCO  FRAN CO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAJÑTEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado Provincial de Trabajo de 
Murcia, don Evaristo Pareja  Contreras.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vergo en disponer el cese de don Evaristo Pareja Con
fieras en el cargo de D elegado Provincial de Trabajo «de 
Murcia, para el que fue nombrado por Decreto de veinti
cuatro de rrovicn bre de n.il novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.

F RANCI S CO FRAN CO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se nom
bra a den Ramón Luis Pascual de Riquelme, Delegado 
Provincial de Trabajo de Murcia.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nombramiento de don Ramón Luis 
Pascual de Riquelme, del Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo, para el -cargo de Delegado Provincial de Tra
bajo d-e Murcia, con 1.a categoría que señala el artículo se
gundo de la Ley íde -diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Así Jo dispongo por el -présente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Mmlstro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
AD ICIO N  a la relación de Procuradores en Cortes.

Publicada en el BO LETIN  O M C I A L  DlEL ESTA D O  de 3 
de mayo de 1946 la Relación de Procuradores en Cortes, se 
entenderá adicionado el epígrafe «C©ns« jeros Nacionales natos, 
según Decreto de 23 de noviembre de 1942», con los tres nom 

bres siguientes:
Don Raimundo Fernández-Cuesta.
Don Alfonso Estevas Guilmain, y
Don Gregorio Sánchez-Puerta y de la Piedra.

Madrid, 3 de mayo de 1946.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  5 de a b r il de  1946 p o r la

q u e  se concede la  libertad  con dicion al 
a cu arenta  y n u eve  pen ado s.

l imo. S . : V i s ta s  las p ropuestas  íor-
finuladas pat\. la  aplicación del benefi- 
t io  de la libertad condicional estab leci
do en el Decreto de 17 de diciembre de 
I943  y Orden m inisterial  de  19 de enero 
tíe 1944, con la s  m odificaciones  conten i
d a s  en el D ecreto  de 26 de octubre de 
Í945 ,  a pro pu esta  del Pa tron ato  Centra l  
f iara  la Redención de las P en as  por el 
T r a b a j o  y  previo  acuerdo del C o n se jo  
tie M inistros,

S u  E x ce lenc ia  el J e fe  del Estado , que 
D i o s  gu arde ,  ha tenido a bien conceder 
leí beneficio de la libertad condicional ,  
Con la l iberación defin itiva del destierro, 
a los s iguientes  penados, quienes podrán 
obtenerla  a la publicación de la presen
te  Orden :

D e  los T a l le re s  Pen itenciarios  de Al
ca lá  de H e n a r e s :  F ra n c is co  Diez Al- 
fa ro .

Del R e form a to r io  de Adultos de Oca- 
ñ a :  M artín  M edina  F lores ,  Andrés Oca- 
ña  Molina, Pedro  R u b io s  C asarru b io s .

D e la Prisión C entral de B u r g o s :  A n
tonio S o r r ib a s  C a m p s ,  Antonio ¡L izaga 
•Miguel.

D e  la Colonia  Penitenciaria  M il itar i
za d a  S e g u n d a  A grupac ión  (M onti jo) :  
S a lv a d o r  'Lobato Fuentes.

D e  la C o lo n ia  Penitenciaria Mil itar i
zada  Q uinta  A gru pac ión  (Toledo) : J o 
sé G a rc ía  G a rc ía ,  B la s  lEstupiñá G erona.

D e  la Pr is ión  C e n tra l  de San  Miguel 
tie los R e y e s  (Valencia)  : Jo s é  G o n z á 
lez González,  Pedro  Pérez N a v arro ,  J o 
sé  T e ja d a  M artínez,  S a lva d o r  González 
M a sca ra q u e ,  L u is  Güell  Q uintana ,  M a 
nuel López  Fernández.

D e  la Pris ión E scuela  (Madrid) : G re
gorio  G a lán  V i la ,  J o s é  Martínez Pine
do, L á z a ro  M oreno R íos .

D e  la Prisión Provincial d e  M adrid  ̂
J e  sus S ie r ra  G a r r id o ,  Celedonio P rats  
T a rres , '  I sa a c  V ictor ia  M art ín ,  Angel 
M artínez  M igu e lsan z ,  Ju a n  Prieto C a m 
pos ,  J u a n  Antonio  M artín  Rom ero .

D e  la Prisión Provincial de M ujeres  
(M a d r id ) :  L iburia  M orales  Moreno, J u 
l ia  P laza Sánchez , M a r ía  R ico  Peláez, 
M a n u e la  C a ro  M ontero.

D e  la Pris ión Provincial de M u r c ia :  
J o s e f a  R odrígu ez  López.

D e  ila Prisión C e lu la r  de V a le n c ia :  

'Angel G a o s  González Pola .
D e  la Pris ión M il itar  N ava l  ( C a r ta 

g e n a )  : Antonio E u g e n io  H ernández  R o 

dr íguez .
D e  la  Pris ión E spec ia l  de P a st ra n a  

[(G u ada la jara)  : J u a n  R ia u  H urtad o .

D e  la9 Pr is iones  M ilitares  de Mont- 
ju ich (Barcelona) : Pab lo  S ie rra  E s te 
ban.

Del D estacam ento  Pen a l  de C uelga-  
m uros  (¡El E s c o r i a l ) : G erm án  Mozos
N avarro .

Del D estacam ento  Penal de Pozo del 
Fondón ( S a m a  de L a n g re o )  : Jo sé  M a r 
tínez Torrecil la .

A s im ism o,  Su  E x ce le n c ia  el J e fe  del 
E s ta d o ,  que  D ios g uarde ,  ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
m es em itidos por las Autor idades  co
rrespondientes, la concesión de la liber
tad condicional sin la liberación del des
tierro a los s igu ientes  p e n a d o s :

D e  la C o lo n ia  Pen itenciaria  M il itar i
zada P r im era  A grupación (D os  H e rm a 
nas) : R a fa e l  ¡López Mena.

De la C o lonia  Penitenciaria  Mil itari
zada  T e rce ra  Agrupación  (T a lavera  de 
la Reina)  : M ig u e 1 Carroño Hernández.

De la Colonia  Penitenciaria  Mil itar i
zada Quinta Agrupac ión  (Toledo):  E m i
lio E x  tremerá Lend ínez .  A lfonso  R o m e 
ro López.

D e la C lín ica  Ps iqu iá tr ica  Peniten
c iar ia  de M ujeres  (Madrid)  : Antonia
Plaza Ja b o n e ro ,  Pa scual  H erreros  T o r 
nero, Jo sé  Fernández Serrano.

D e la Prisión C en tra l  de Y e s e r ía s  
(Madrid) : V íctor  R o d r íg u e z  Bailón ,

¡Emiliano Pa scu a l  T e jed or ,  Pedro G a r 
cía Avilés ,  Angel T e n a ja s  Madrid.

D e  la Prisión Provincia l  de G e r o n a :  
Se b a st iá n  R ic a rt  Pruna.

De la P r i s ió n 1 Provincial de G r a n a 
d a :  J o s é  Vílchez Ruiz.

D e la Prisión Provincial de Madrid : 
M ar ian o  López M artín.

D el D estacam ento  Penal de Pozo del 
Fondón ( S a m a  de L a n g r e o ) : Agustín  
Anadón Rubio.

L o  digo a V . I. pa ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

D io s  gu a rd e  a V. I. m uchos  años.

Madrid, 5 de abril de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

l im o .  Sr .  D irector  general de Pr is iones .

O R D E N  de  15  de abril de 1946 por la 

que se dec la ra  que d o n  Je s ú s  G area  

G óm ez no su fre  en  la a ctu a lid ad  ac

cesoria  a lg u n a  que p u eda  serle  rem i

tid a .

E x cm o .  S r . : Visto el expediente in
coado con el núm ero  874 por la C o m i
sión d e  P e n a s  A cc e so r ia s  a instancia de 
don J e s ú s  G a r e a  G óm ez,  con residen
c ia  en C e e  (¡La C o r u ñ a ) ,  calle  d e  C a l
vo  Sote lo ,  45, de. profes ión Oficial de 
T e lé g r a fo s ,  en solic itud de q u e  use le 
conceda la n e ce s a r ia  r ehabilitación pa

r a  poder r e in te g ra rse  al Cuerpo  de T e 
légrafos»,

E s t e  M inisterio  ha dispuesto, de 
acuerdo  con la propuesta  form ulada  
por la C om isión  de  P e n a s  Accésor ias ,  
qu e  habiendo e x t in g u id o  el solic itante 
don J e s ú s  G a r e a  G óm ez,  la pena  prin
cipal  que le fué im puesta ,  no existe 
en la actualidad accesoria  a lgun a  que 
pueda serle rem itida.

'Lo que digo a V .  E. p a ra  su conoci
miento y d e m á s  efectos.

D ios g u a r d e  a V . E. -muchos años. 
M adrdi,  15 de abril de  1946.

¡FE  R N A N D E Z - C  1/lE S T A

E x cm o .  Sr. Pres idente de la C om isión  
de Pe n a s  A cceso r ia s .

O R D E N  de 1 1  de abril de 1946 por la  
que se destin a  a l T rib u n a l P ro v in c ia l 

de lo C o n ten c ioso -  a dm in istrativo  de la
A u d ien cia  d e  M a drid  a  l os fu n c io n a rio s 
que se relacio n an .

l im o .  S r . : De acuerdo con lo que de
termina la Orden de 8 de los corrientes, 

E s te  Ministerio se ha servido disponer 
pasen a prestar sus servicios ai T r ib u na l  
Provincial de lo Contencioso-administra- 
tivo de la Audiencia  de Madrid los fu n
cionarios que a continuación se re lac io
nan, con cargo  a cuya plantilla deberán 
percibir los haberes correspondientes a 
sus c a te g o r ía s :

Don Sa n t iag o  B a rra ch in a  Mullerat, Ofi
cial primero, con destino en el de P a m 
plona.

D oña M a r ía  L u z  B a se lg a  y M ayeas,  
Oficial primero, con destino en el de 
G ran a d a .

D oña xMaría de los Dolores Hierro y 
de E ch evarría ,  Oficial primero, con des
tino en el de Sevilla .

D oña Isabeil de Asteinza Barbier ,  Ofi
cial segundo, cop destino en el de S a n 
tander.

D oña Pilar deJ Arco Alvarez, Oficial  
segundo, con destino en el de Caste llón.

Don Vicente Caballero  Iglesias, Oficial 
segundo, con destino en el de Soria .

D oña  M a n a  del R o sar io  C ru z  Almeida, 
Ofieiail segundo, con destino en el de 

B adajoz .
D oña A m paro  Coronado Pont,  O ficia l  

segundo, con destino en el de S a la m a n 

ca ; y • ^
D oña M aría  J e sú s  Bernabé  Aveleiras, 

Auxi l iar  segundo, con destino en el de 

Pa lencia .
L o  qu e  partic ipó a V . I. pa ra  su cono

cimiento y dem ás efectos.
D ios gu ard e  a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de a b r i l  de 1946.—  

P. D.,  I. de Arcenegui.

l im o. Sr. Director genera l  de Just ic ia .
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O R D EN  de 13 de abril de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Agente 
judicial don Ferm ín San Frutos San
tos.

limo. Si*. : Accediendo ^  lo solicitado 
¡por don Fermín San Frutos Santos, 
Agente judiciail, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Onténiente, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo segundo de la 
Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle excedente en el expresado cargo.

Lo que cj^go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 13 de a b f i l  de 1946.— 

P. D., I. de Arceneguí.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de Di
rector de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones al Administrador, readmitido 
al servicio activo, don Manuel Carlos 
Muñoz Lu is.

limo. Sr. : Readmitido al servicio ac
tivo, según Orden ministerial de 14 de 
febrero próximo pasado, el Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don Manuel 
Carlos Muñoz Luis, imponiéndote la san
ción de suspensión de sueldo durante seis 
meses, siéndole de abono . a este efecto 
el tiempo que lleva privado del percibo 
de haberes como consecuencia de la se
paración sufrida, sin que en ningún caso 
pueda reclamar cualquier diferencia que 
en su favor pudiera existir si axcediesen 
(las cantidades no percibidas del importe 
de la sanción económica que ^hora se 
le impone,

Este Ministerio ha dispuesto promo
verlo a Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, y categoría presu
puestaria de ((Subdirector-Administrador», 
con sueldo anual de 12.000 pesetas, en 
vacante producida por fallecimiento de 
don Dionisio E . Pérez de Madrid y del 
Real, que la servía, con antigüedad de 
11.° de enero de 1946 y efectos económi
cos a partir del día en que tome pose
sión en activo, debiendo colocarse en el 
escalafón de los de su categoría y dase 
entre don Antonino Tejedor Sancha y don 
Víctor Adrián Ortega, pudiendo ser des
tinado por esa Dirección General donde 
las necesidades ddl servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 26 de a b r i il de 1946.— 

P . D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se confirma en la Jefatura de la 
Prisión de Partido de Baeza al Jefe  
de Prisión de partido de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Antonio 
F a raco Corral.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien confirmar en la Jefatura de la 
Prisión de partido de Báeza al Jefe de 
Prisión de partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Antonio Faraco 
Corrai!, que la desempeñaba accidental
mente.

Lo que participo a V. I. para su co- 
'nocirmento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Ma/drid, 26 de a b r i d  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se confirma en la Jefatura de la 
Prisión de partido de Pastrana al Jefe 
de Prisión de partido de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Mariano 
D íez Martínez, que la desempeñaba 
accidentalmente.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien confirmar en la Jefatura de la 
Prisión de partido de Pastrana al Jefe 
de Prisión de partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pesetas 
de sueldo anual, don Mariano Diez Mar
tínez. que ila desempeñaba accidental
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maidrid, 26 de a b r i i l  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente forzoso, por enferm edad, 
al Auxiliar Penitenciario del Cuerpo de 
Prisiones don Celestino Garralda Ez
naga.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Auxiliar Penitenciario del Cuer
po de Prisiones, con destino ert la Co
lonia Penitenciaria del Dueso (Santoña), 
don Celestino Garralda Eznaga, pase a 
la situación de excedente forzoso, por en
fermedad, con derecho al percibo de los 
dos tercios de su haber, por tiempo má
ximo de un año, conforme lo prevenido 
en el Decreto de 27 de septiembre del 
año 1940.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de a b r i t l  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se promueven a  las distintas cate
gorías y clases de la Escala Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarios que se detallan a conti
nuación.

limo. S r . : Existiendo vacantes en las
distintas categorías y clases de la Eses* 
la Técnico-Auxiliar del Cuerpo de Pri
siones, y de conformidad con lo preve- 

'nido en el artículo 391 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

E9te Ministerio ha dispuesto que los 
Funcionarios de ]a referida Escala que a 
oontinuaoión se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con la anti
güedad que se detalla, a las categorías 
que se expresan, efectos económicos a 
partir de la misma fecha, continuando 
todos ellos en sus actuales destinos.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de primera clase, con sueldo anual 

de 12.000 pesetas
Don Vicente Martínez Landazuri, por 

jubilación de don José Valcárcel Bosque, 
que la servía ; antigüedad de 6 de abril 
de 1946.

Don Sixto A. Sánchez Bragado, por 
jubilación de don Gregorio Díaz Pabón 
Jiménez, que la servía; antigüedad de 
12 de abril de 1946.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don David González Sa-nz, por jubi

lación de don Bienvenido E. de Sas Se- 
queiros, que la servía; antigüedad de 
i.° de abril de 1946.

Don Benigno Ortega Lara, por falle
cimiento de don Manuel Paricio López, 
que la servía ; antigüedad de 2 de abril 
de 1946.

Don Juan P. García Diego, por pro
moción de don Vicente Martnez Landa
zuri, que la servía ; antigüedad de 6 de 
abril de 1946.

Don Ricardo Muñoz López, por pro
moción de don Sixto A. Sánchez Bra
gado, que la servía ;. antigüedad de 12 
de abril de 1946.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de tercera clase, con sueldo anual 

de 8.400 pesetas
Don Teófilo Arias Fernández, por pro

moción de don Benigno Ortega (Lara. 
que la servía ; antigüedad de 2 de abril 
de 1946.



B. O. del E.—Núm. 124 4 mayo 1946 3835
Don José Castillo Moratella, por pro

moción de don Juan P. García Diego, 
que la servía antigüedad de 6 de abril 
•de 1946.

Don Joaquín Mauri-Vera Elias, por 
promoción de don Ricardo Muñoz ‘Ló
pez, que la serv ía ; antigüedad de 12 de 
abril de 1946.

A la categoría de Oficial de primera 
clase, con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don Félix Machinandiarena Villanue- 
va, por promoción de don Teófilo Arias 
Fernández, que la servía; antigüedad de 
!2 de abril de 1946.

Don Angel Maíllo Muriel, por promo
ción de don José Castillo Moratalla, que 
la servía; antigüedad de 6 de abril de 

'J946-
Don Agustín Mórente Caniego, por 

promoción de don Joaquín Mauri Vera 
E lias, que la serv ía ; antigüedad de 12 
de abril de 1946.

Don Ramón Morales Olivares, por 
pase a la excedencia vluntaria de don 
José Salguero del - Río, que la servía, 
antigüedad de 12 de abril de 1946.

A la categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Félix García Zapatero, por pro
moción de don Félix Machinan di aren a 
Villa-nueva, qüP la serv ía ; antigüedad 
Üe 2 de abril de 1946.

Don Félix Fernández Fernández, por 
promoción de don Angel Maíllo Muriel,' 
que la servía ; antigüedad de 6 de abril 
de «i 946.

Don Maximino C. Va-lera Gonzalo, 
por promoción de don Agustín Morente 
Caniego, que la serv ía ; antigüedad de 
112 de abril ¿e 1946.

Don Ernesto Tejerina Caballero, por 
promoción de don Ramón Morales Oli
vares, que la servía; antigüedad de 12 
de abril de 1946.

Don Andrés M. Fernández Díaz, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Darío Bastida Orrio, que la servía; an
tigüedad de 12 de abril de 1946.

Don Alberto Durántez Velasco, por pa- 
fee a la excedencia voluntaria de don 
Emilio José González Pérez, que la ser
vía;  antigüedad de 12 de abril de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de a b r il d e v 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se promueven a las categorías de 
Maestros Aparejadores y Maestros de 
Taileres al personal de Prisiones «Otros 
Servicios» que se detalla.

limo. S r . : En cumplimiento de lo
establecido por Ley de Presupuesto de 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
personal de Prisiones «Otros Servicios», 
que perciben su9 haberes por el Capí
tulo primero, artículo primero. Grupo' 
20, Concepto Uni-co, que a continuación 
se mencionan, sean promovidos a las ca
tegorías y clases que se expresan, con 
antigüedad para todos sus efectos de 
primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis, continuando prestando 
todos ellos sus servicios en sus actuales 
destinos:

Maestro Aparejador, con sueldo ainual de 
ocho mil pesetas

Don Enrique Doz Alonso.

Maestro Aparejador, con sueldo a n u a l  de 
seis mil pesetas

Don Eduardo Pelletan Mihura,
Don Diego Ortiz García Diego.

Maestro de Taller, con sueldo anual de 
seis mil pesetas

Don Carlos Meya Menéndez.
Don Juan Rebato Caballero.
Don Mariano de Tomás Barrajón.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de a b r  il de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.. Director general de Prisiones'.

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se nombra pa ra la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial 
Cuenca a don José Luis García de la 
Calle.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en Ja Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de ia 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Cuenca, vacante por promo
ción de don Alfredo Moreno García, que 
la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don José Luis García de la 
Calle, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Badajoz, por ser el concursante 
que ostenta derecho preferente para ser
viría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,2 7  de a b r i l  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

1. D. José Luis García de la Calle..
2. D. Miguel López Llamas.
3. D. Francisco Llanos Jiménez.
4. D. Gonzalo González González.

O RDEN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de Ofi
cial segundo del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo de la  
Audiencia de Palencia a doña Isabel 
Primo Medina,

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la  resolución del concurso 
de traslación convocado en 29 de marzo 
de 1946 para cubrir la plaza de Oficial 
segundo del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Partencia, y  
de acuerdo con lo que determina el nú
mero 7.0 de la .Orden de 26 de mayo 
de 1944,

Este Ministerio se ha servido trasladar 
a la referida plaza a doña Isabel Primo 
Medina, concursante que reúne mayor 
antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría, y que actualmente los prest* 
en el de la Audiencia de Huelva.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a b r i d  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE H A C I E N D A
O RD EN  de 24 de abril de 1946 por la 

que se resuelve el concurso de traslado 
entre Corredores de Comercio en ejer
cicio, convocado por Orden de este D e
partamento de 23 de enero de 1946.

limo. S r . : Vistos los expedientes del
concurso para la provisión de vacantes 
de Corredores de Comercio Colegiados, 
convocado por Orden ministerial de 23 
de enero ultimo y anunciado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Nombrar Corredores de Comercio 

e¡n las plazas mercantiles que se indUcam 
a dos concursantes que figuran en la si
guiente relación:
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PLAZAS

MERCANTILES

 COLEGIO 
A QUE 

PERTENECEN 
CORREDORES DESIGNADOS

PLAZAS
MERCANTILES

COLEGIO

A  QUE 
PERTENECEN

CORREDORES DESIGNADOS

Algeciras .... 
Andújar ....
Avila ...........
Badajoz ......
Baracaldo .. 
Burgos
Burgos .......
Ciudad Rea] 
Ciudad Real
E-lda ........ .
‘Estella ........
Gijón ...........
Granada ....
Haro ...<......
Hinojos a del 

Duque ....

Cádiz ...........
Jaén ........
Va 1 1  adalid ..
Badajoz .....  |
Vitoria .......  i
Burgos .......
Burgos ....... 1
Toledo ....... ¡
Toledo .......
Alicante ..... •;
Pamplona .. j
Gijón ........ . |
Granada ..... 
Vitoria ........

Córdoba ....

D. Santiago Domínguez Salgado. 
D. Luis Palenzuela Tullés.
D. José María Casado Travesí. 
D. José Fernández Villar.
D. Amador Reguera García.
D. Francisco Burgos López.
DJ José Sámano González,
D. Joaquín Castillo Cañadas. • 
D. Manuel Asensio García.
D. Juan Maldonado Almenar.
D. Alfredo. Cortiguera Las-ala.
D. Antonio Rodríguez Ponga.
D. Ernesto Ortiz Vera.
D. José María Romero de Lecea.

D. Aptonio Gavilán de la Torre.

L a  Bañeza..

Málaga .......
Marto9 .......
Oviedo ........
Falencia ....
Sevilla ........

¡ Sevilla ........
Soria ...........
Tarragona .. 
Tórrela vega.
Tortosa .......
Valdepeñas..

! Valencia .... 
| Valencia .... 
¡Zaragoza ...

Oviedo .......

¡ Málaga
! Jaén .............
í Oviedo .......
i Vallado-lid ..
1 Sevilla ........
; Sevilla ........
. Burgos .......
: Tarragona .
■ Santander .. 
'Tarragona .
Toledo ........

; Valencia .... 
i Valencia .... 
Zaragoza ...

D. José María Alvarez-PedrOsa y 
Beano.

D. Eduardo González Guzmán.
I). Francisco de P- Ogea Ruiz. 
D. Cipriano Monte Cuesta.
D. Fernando Pérez Rodríguez.
D. Nicolás Calvo Rodríguez.
D. Manuel Martínez Martínez.
D. Aniceto José Domínguez Miján. 
D. Víctor María Aleu Amorós.
I). Patricio González López.
D. Rafael Zaragoza Santiago.
D. José María Antón Brotons.
D. Joaquín Climent Fayos.
D. José Samper Rieta.
D. Mariano Sierra Giménez.

2.° La expedición de los títulos co
rre spondientes' a ios concursantes desig
nados en el número anterior quedará 
aplazada hasta t^ to  que por los intere
sados se cumplan, dentro del plazo re
glamentario, los requisitos de constitu
ción de fianza, juramento del cargo, alta 
en la contribución industrial y pago, en 
su caso, fde la. cuota de entrada en el 
Colegio.

Si alguno de fes? Corredores nombra
dos por la presento Orden no cumpliera 
dentro de] plazo reglamentario los re
quisitos anteriormente aludidos, previos a la expedición del título, este Ministe
rio declarará la caducidad de su nom
bramiento, la cual llevaría aparejada !a 
pérdida de todós los derechos profesio
nales del interesado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de a b r i l  de 1946.— 

P. D.. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORIGEN de 25 de abril de 1946 por la 
que se convoca un concurso - oposición 
entre funcionarios de Hacienda para 
designar dos Inspectores de los Servicios 

de este Departamento.

limo. S r . : Haciendo uso de la auto
rización contenida en el artículo prime
ro del Decreto de 15 de marzo último, 
se ^onvoca un concurso-oposición entre 
funcionarios del Ministerio de Hacien
da a. fin de designar dos Inspectores de 

'los Servicios d? este Departamento, que 
tendrán, a todos los efectos, lá catego
ría administrativa de J efe Superior de 

. Administración y disfrutarán de las ven
tajas y consideraciones que señala ’a 
Ley de 3 de septiembre de 1941 .

La designación de funcionarios total
mente capacitados para efectuar la im
portante misión que por aquella Ley les

corresponde, requiere una doble selec
ción, a efectuar, primeramente, median
te el concurso, y después, por los ejer
cicios de oposición. Ello exige que en 
el concurso se dé importancia extraor
dinaria a la apreciación de la conducta, 
de la aptitud profesional y de la capa
citación técnica de los aspirantes a los 
que se les reconozca especial competen
cia para tomar parte en la oposición.

En consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente:

i.° Los funcionarios que deseen to
mar paite en el concurso-oposición ha
brán , de reunir las siguientes condicio
nes :

a) Pertenecer a la escala técnica o 
facultativa de cualquiera de los Cuerpos 
dependientes del Ministerio de Hacien
da, debiendo hallarse en servicio activo 
y tener la categoría mínima de Jefe de 
Negociado o disfrutar el sueldo asigna
do a la misma.

b) Ser mayor de veinticinco años el 
día en que se cierre el plazo de admi
sión de instancias ; y
> c) No haber sufrido sanción alguna 

por falta grave declarada en expediente 
gubernativo.

2.0 L a s  instancias solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición se pre
sentarán en el Registro de la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda du
rante tres meses, a partir del día si
guiente al de la publicación de esta Or
den en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , desde el comienzo de las ho
ras hábiles de oficina hasta las trece, 
expidiéndose recibo de su presentación, 
con el número que le corresponda en 
el Registro especial que se abrirá al efec
to indicado. \

Cada instancia irá acompañada de la 
hoja de servicios del interesado, auto
rizada y calificada por el Jefe del Cen
tro o Dependencia en que aquél esté 
destinado, pudiendo el solicitante alegar 
y justificar cuantos méritos considere

poseer distintos de los que figuren en 
su hoja de servicios.

3.0 E l Tribunal que se designe para 
juzgar el concurso-oposición se hará car
go de la^ solicitudes al terminar el pla
zo de admisión, mediante relación ; exa
minará las hojas de servicios y aquila
tará los méritos de los concursantes.

4.0 v Los méritos y condiciones que se 
tendrán en cuenta para el concurso se
rán los siguientes,:

a) Conceptuación deducida del his
torial administrativo del opositor.

b) Especializaciones y cargos de to
do orden que hubiere desempeñado, den
tro o fu^ra de la administración.

c) Hallarse en posesión de alguno de 
los títulos de Licenciado o Doctor en 
Derecho, Ciencias Exactas, o en la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económi
cas, o los de Profesor Mercantil, Inten
dente o Actuario.

d) Ser autor de publicaciones origi
nales, de verdadera importancia, relacio
nadas con la Economía o la Hacienda.

5.0 Antes del día 30 de noviembre de 
1946, cada opositor presentará al T ri
bunal, por duplicado, una Memoria re
dactada por él desarrollando un tema, 
elegido librerpente y relacionado con fe 
creación o reorganización de servicios, 
régimen tributario o procedimiento.

6.° Comprobadas las hojas de servi
cio., y los méritos alegados por los con
cursantes y examinada la Memoria pre
sentada, el Tribunal decidirá libremen
te sobre la admisión de los que hayan 
de practicar los ejercicios de oposición.

7.0 Publicada en el ' B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  la lista de los ad
mitidos a la práctica de los ejercicios 
de oposición, el Tribunal señalará el día 
y el local en que se verificará el sorteo 
para determinar el orden de actuación 
de lo^ opositores. Al terminar dicho sor
teo se anunciará la feoha en que, den
tro del mes de abril de 1947, deba dar
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principio el primer ejercicio, y el local 
en que éste se verificará.

8.° L os opositores admitidos se pro
veerán de una papeleta de examen que 
les será iacilitada pór el Secretario del 
Tribunal desde la fecha del sorteo a que 
se refiere el número séptimo hasta el 
día anterior al que se señale para co
m enzar-las oposiciones, mediante el pa
go de cien pesetas, que Se destinarán 
a satisfacer los gastos a que se refiere 
el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 18 de junio de 1924.

9.0 Para actuar en el primer ejercicio 
de la oposición será indispensable !a 
presentación de la papeleta de examen, 
que firmarán los opositores ante el T ri
bunal.

10. Los ejercicios de oposición serán 
t r e s :

a) El primer ejercicio, oral, consis
tirá en la explicación, aclaración y des
arrollo de la Memoria que el opositor 
hubiere presentado al concurso y la con
testación a las observaciones que for
mulen el Tribunal y los demás oposito
res.

b) El segundo ejercicio, teórico, cons
tará de dos partes. En la primera, el 
opositor contestará por escrito un tema 
de carácter doctrinal, sacado a la suer
te, sobre cuestiones de Derecho,. Econo
m ía 'o Hacienda. En la seg unda parte, 
también por escrito, desarrollará un te
ma de Legislación de la Hacienda es
pañola, exponiendo la evolución, situa
ción actual y estudio crítico de la ma
teria que sea objeto del tem a; y en los 
de tributación, la exposición abarcará, 
adem ás, todas las operaciones y docu
mentos a que den lugar la gestión, in
vestigación, fiscalización, contabilidad y 
cobranza o data definitiva en cuentas del 
im puesto o recursos de que se trate.

c) El tercer ejercicio, práctico, se di
vidirá en tres partes, a sab e r:

Prim era parte.— Consistirá en practi
car las liquidaciones que el Tribunal de
signe de las distintas contribuciones é 
im puestos, razonando sus fundamentos.

Segunda parte.— Consistirá en el des
arrollo de las operaciones de contabili
dad que el Tribunal indique, reflejándo
las en libros y cuentas de una Interven
ción provincial.

Tercera parte. —  Versará sobre actos 
de recaudación, con exposición de los 
fundam entos jurídicos de las soluciones 
que se propongan por el opositor.

11. El Tribunal dirigirá la controver
sia entre los opositores en ©1 prim er 
ejercicio, pudiendo también el Presiden
te y lo sN Vocales hacer las objeciones y 
pedir la s ' aclaraciones que estifnen conr 
yenientes, quedando al prudente arbitrio

del Presidente la fijación del término de 
cada vuna de las actuaciones.

12. El tiempo de que podrá disponer 
el opositor para cada una de las partes 
de que constan los ejercicios segundo 
y tercero será de seis horas, # pudiendo 
consultar en el ejercicio práctico las 
obras, textos legales y notas de que va
ya provisto. Al terminar cada opositor 
su trabajo, lo entregará al Tribunal 
dentro de un sobre, en el que estam pa
rá su nombre y el número de orden con 
que actúe, firmándolo en el cierre del 
sobre en unión uno de los Vocales, 
que lo recogerá, para su custodia por 
el Tribunal, hasta que deba ser abier
to v leído ante el mismo por e! opositor, 
o por el Secretario del Tribuna1!, en su 
defecto.

13. T o s actos de sacar a la suerte 
los temas a desarrollar en los ejercicios, 
la lectura de los trabajos realizados y ©1 
primer ejercicio serán públicos, y se ce
lebrarán en los días, horas y locales que 
el Tribunal anuncie con la debida ante
lación.

14. ¡La falta de presentación a un lla
mamiento en cualquiera de los ejercicios 
o de una de sus partes, implicará la re
nuncia del opositor a actuar y su eli
minación en la lista de opositores.

15. La calificación del concurso se 
hará una vez terminado el examen de 
las hojas de servicios y la lectura por 
el Tribunal ue ¡a> Memorias presenta
das. La del primer ejercicio, al termi
narse, finalizada la controversia.. Las dos 
partes del ejercicio teórico se califica
rán a fa terminación de la segunda de 
ellas. Las tres partes del ejercicio prác
tico se apreciarán por el Tribunal en 
su conjunto, por lo que su calificación 
se hará a la terminación de la última 
de ellas. T odas las calificaciones se ha
rán -votando los miembros del Tribunal 
por medio de papeletas, firmadas;

Después de calificados los ejercicios en 
la forma expresada, se publicarán las 

"lista s  de lps opositores admitidos a con
tinuar la oposición. L os opositores con
servarán en ellas el mismo orden en que 
hayan actuado. *

16. Con los opositores aprobados el 
Tribunal form ará una relación, que, en 
unión de los expediéntes y dé las actas 
de las sesiones, elevará al Ministro de 
Hacienda, para su aprobación. Los opo
sitores que figuren en esta lista defini
tiva conservarán también ©n eHa el mis
mo orden en que hayan actuado.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocim iento, y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. mqchos años.

Madrid, 25 de a b r i l  de 1946.—  
P. D., Femando Camacho.

CUESTIONARIO PARA LA REALIZA
CION DEL SEG UNDO EJERCICIO DEL 
CONCURSO-OPOSICION A PLAZAS DE 
IN SPECTO RES DE LOS SERVICIOS

DEL M INISTERIO DE HACIENDA

Primera parte: Derecho, Economía y 
Hacienda

T e m a  i .°

I. Concepto de la Economía.— Necesi
dades.— Bienes.

II. Evolución del concepto del Estado. 
Estados federales y unitarios.

T  E M A 2 .°  ’
I . La ciencia de la Economía y  sus 

relaciones con otras ciencias.— Las leyes 
económicas.

II., El Estado Español. —  Principios 
que informan su estructura y organiza
ción.

T  E M A 3.0
I. El valor.— Teoría del valor.
II. Com unidad, internacional.— Prece

dentes y situación actual.

T  E M A 4.0
I .  El cambio.— Los mercados.
II. Con cepo y fuentes d-él Derecho 

administrativo. —  La codificación de este 
derecho positivo.

T e m a  5. 0

I. El precio, su formación en régimen 
de concurrencia perfecta.

II. Estudio de las potestades adminis
trativas.

T e  m a  6. °

I. Formación de los precios en régi
men de monopolio.— Clases de éstos y dis
criminación de los precios.

II. Los funcionarios públicos.

T  e  m a 7.0
I. Formación de los precios en régi

men de concurrencia imperfecta.— Duopo- 
lios y Oligo polios.

II. El funcionario público en España. * 
Estatuto de funcionarios.

T  E M A 8 . °
I. Intervención del Estado en la for

mación de los precios.
II. Cuerpos dependientes del M iniste

rio de Hacienda : su organización y funr. 
ciones.

 ̂ T  E M A 9.0

I. L os factores de la producción.—  
Condiciones naturales para ed desarrollo 
de la producción.— Teoría de la renta de 
la tierra.

II. Diversas esferas de la Adminis
tración pública. —  Concepto del servicio 
público.— Idea de la función pública.

T  E m a 1 o

I. Organización de ia producción.—  
Equilibrio de la producción y el cambio.

II. Lo consultivo en la Administra
ción.— Especial referencia a los organis
mos consultivos de España.

T e m a  i i

I. Eil ca p ita l: concepto económico, pri
vado y nacional.— El proceso, de la for
mación del oapital en la economía.

II. L a  Administración local. ^
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T e m a  1 2

I. La remuneración del capital.—-Teo- 
rilas pana su fundamentación.

II. Los problemas de centralización y 
des central i zaitión.—Tutefla económica del 
Estado a las entidades locales.

T e m a  1 3
I. El trabajo.—La división del traba

jo.—La llamada racionalización del tra
bajo : sus formas ; problemas que plan
tea.

II. La Administración colonial.—Idea 
general y  régimen jurídico del Protecto
rado Marroquí, Ifni-Sahara y  Guinea.— 
Presupuestos, recursos y organización 
osntral y territorial de sus servicios finan-

* cieros.

T e m a  1 4
I. El salario: fundamentación teóri

ca ; formas de salario.
II. La materia administrativa: limita

ciones de los derechos particulares en in
terés público.

T e m a  1 5

I. La empresa y el empresario.—Su 
importancia en la economía.—Formas so
ciales de la empresa.

II. Principales disposiciones adminis
trativas referentes a los ramos de agua, 
montes, minas caza y pesca.

T e m a  1 6

I. El Estado como empresario. — El 
monopolio; la empresa semipúblioa.

II. Propiedad intelectual, propiedad 
industrial.—Funciones de carácter públi
co.—Servidumbres públicas.

T  E M A I 7

I. Cooperativas.—Sus dases.-*-Impor
tancia en la economía.

II. La expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública.

T e m a  1 8

1/  Formas de concentración de em
presas.—Importancia de este fenómeno 
en la economía política y la Hacienda 
Pública.

II. El derecho social.-^La asistencia 
pública.

T te m a  1 9

I. fíl capitalismo: concepto, condicio
nes para su" desarrollo. — Crítica. — Los 
sindicatos.

II. La estadística administrativa en 
general y en el Ministerio de ^Hacienda.

T e m a  2 0

I. El beneficio del empresario.—Con-

X ), formación y fundamentación » eco- 
ioa.

II. Regulación administrativa en el 
ramo de transportes.

T E M A  21

I. El salario, el interés, la renta y el 
beneficio del empresario en sus recíprocas 
dependencias.

' IL> El acto administrativo. — Clasifi
caciones. — Validez, ineficacia y revoca
ción de los actos administrativos.

T e m a  2 2
I. Los números índioes.—Formación. Su importancia en la investigación de los fenómenos económicos y financieros;

II. El procedimiento administrativo. 
La apelación en la vía administrativa.— 
El recurso de queja.

 T E  M A   2 3
I. La renta nacional. — Concepto. — 

Procedimientos. estadísticos para su de
terminación.—Importancia para la eco
nomía política.

ÍI. El recurso contencioso-administra- 
tivo en la doctrina y en la legislación es
pañola.—Referencia a la legislación ex
tranjera.

T E M A  2 4

I. El * consumo.—El ahorro.—La in
versión.

II. Las cuestiones de competencia y 
de jurisdicción.

T B M A 2  $

I. El seguro.—Su importancia— For
mas de seguro.

II. La responsabilidad de la Adminis
tración.

T e m a  2 6

I. El dinero.—Concepto.—Funciones. 
Sistemas monetarios.

II. Delitos de los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus cargos.

^  T e m a  2 7

I. Teoría sobre el valor del dinero.— 
Los cambios intervalutarios.

II. Ideas generales de los delitos y 
faltas que pueden cometer Jos particula
res en sus relaciones con la Administra
ción.

T e m a  2 8
I. Inflación. — Desinflación. — Con

secuencias de ambas.
I I . Concepto del delito tributario y 

preceptos penales de nuestra legislación 
de Hacienda.—Otras sanciones penales 
reglamentarias. ,

T e m a  2 9
I. El crédito. — Concepto. — Clases. 

Importancia para la economía política.
II. La actividad financiera del Esta

do. — Naturaleza. — Teorías económicas, 
políticas y jurídicas.—El principio de las 
máximas ventajas sociales.y

T e m a 3 o
I. Los Bancos. — Concepto, clases 

y funciones.—Los Bancos de depósito y 
descuento.

II. La ciencia financiera. — Concepto 
y contenido.—Ideas generales .de su des
arrollo.—Relaciones con otras ciencias.

T e  m  a 3 1
I. Los Bancos de emisión. — Concep

to y funciones. — Principales sistemas de 
emisión de billetes. _
. II. El Estado oomo sujeto de la Ha

cienda Pública. — Evolución. — La am
pliación del sujeto de la Hacienda Pú* 
blica.—La Hacienda de las entidades ad
ministrativas, la Hacienda colonial y la 
Hacienda corporativa.

T e m a  3 2
I. Los Bancos de crédito a plazo me

dio y largo.
II. La ordenación jurídica de la Ha

cienda Pública. — Fuentes. — Las leyes 
financieras: su naturaleza e interpreta
ción.—Aplicación de las leyes financieras 
en el tiempo y en el espacio.

T e m a  3  3

I. El Banco de España. — Condi
ciones de emisión : relaciones con el Es
tado y con la economía nacional.

II. Los gastos públicos: concepto, 
clasificación. — El incremento de los 
gastos públicos : causas aparentes y rea- 
leí.

T E m  a 3 4
I. Las Bolsas de comercio.—Historia. 

Funcionamiento : negocios de iBolsa.
II. Los efectos de los gastos públicos 

sobre la producción.
T E M A  3 5 

I. La política monetaria. — Fines: 
órganos y .métodos.—La política mone
taria por medio del Banco Central.

II. Los efectos de los gastos públicos 
sobre la distribución de la Renta.

T e  m a  3 6

I. Los ciclos económicos.—Teoría so
bre los mismos.—Lá teoría del «pump- 
priming».—El principio deJ multiplicador.

II. Los ingresos públicos. — Su clasi
ficación. — El dominio patrimonial del 
Estado. — Concepto. — Evolución. — Do
minio público y dominio patrimonial : ca
racterísticas económicas y jurídicas.—El 
Estado empresario : juicio crítico.

TE M A  3  7

I. El comercio (internacional. — Sis
temas de política comercial.

II. El patrimonio, inmobiliario del Es
tado. — Evolución. — Situación actual. 
Especial referencia a montes y minas.— 
Sistemas de administración.

T E M A  3  8

I. Movimiento internacional de capi
tales. — La balanza internacional de pa
gos.—Sus elementos.

II. El patrimonio mercantil e indus
trial del Estado. — Situación actual del

. problema. — Formas jurídicas de las em
presas públicas. — Especial referencia a 
los Ferrocarriles y Bancos.

T e  m a  3  9

I. Acuerdos económicos i n ternario liar
les. — Especial referencia al de «Bretton 
Wodds».

II. Las tasas: concepto; clasificacio
nes ; ley de su formación ; sistemas de 
percepción de las tasas. —. Las tarifas y 
principios técnicos de su formación.

T E M A 4  o

I. Política económica agraria.-—Espe
cial referencia a España. '

II. El impuesto. — Concepto. — Fun
damento. — Clasificaciones. — Termino
logía. — Los impuestos finalistas.

T e m a  4 1

I. Política económica industrial.—Es
pecial referencia a España.

II. La distribución de la carga tri
butaria. — Principios. — Especial refe
rencia a la teoría de la capacidad tri
butaria.—La causa del im,puesto.

T E M A 4  2

I . . Política económica, comercial y de 
transportes— Especial referencia jb  Es
paña.

II. El Impuesto como relación jurí
dica. — Sujeto activo y pasivo. — Las 
Corporaciones administrativas como su-
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Jetos pasivos del impuesto. — Objeto del 
impuesto.— Formas del acto impositivo.

T E M A  4 3
I. Política social y demográfica.— Los 

seguros sociales. *— Especial referencia a 
• España.
, II. Los impuestos proporcionales y los 

impuestos progresivos. — Aspectos econó
mico y político— Clases de tarifas pro
gresivas. — Desarrollo de la progresivi- 
dad en la legislación positiva española.

T E M A  4 4
I. El paro :̂ sus consecuencias econó

micas y políticas.? — Teorías sobre sus 
causas, i

II. La fuente del impuesto.—La renta
bilidad de los impuestos: su relación 
con Aa¡> variaciones cíclicas.

T E M A  4  5

I. Teoría sobre la ocupación total.—  
La acoión del Estado en . relación con la 
ocupación total.

II. Teorías sobre incidencia, repercu
sión, difusión y amortización del im
puesto.

T E M A  4 6

I. Economía de guerra. — Problemas 
de post-guerra.

II. Efectos de Los Impuestos sobre la 
producción.

'  T e m a  4 7
I. El mercantilismo. — Sus principios 

generales.—Crítica.
II. Efectos de los impuestos sobre la 

distribución de la Renta.

T e m a  4 8
I. Sistema fisiocrático. — Considera

ción especial de Quesnay.
II. La administración del impuesto: 

actos que comprende y problemas que 
plantea. — Sistemas. — La evasión fis
cal.— La defraudación.— Doble imposición 
interior e internacional.

T e m a  4 9
I. Adam Smith. — Exposición de su 

doctrina. — Especial referencia a • sus 
ideas en materia de tributación.

IL  El impuesto único y la pluralidad 
de impuestos.—Sistemas tributarios: evo. 
lución histórica. — Características de los 
sistemes tributarios actuales. — Impues
tos reales y personales.

T E M A   5 O
I. David Ricardo. —  Exposición de 

sus doctrinas. —; Especial consideradón 
de sus ideas en materia de' tributación.

II. Los impuestos de producto.—Con
cepto. — Origerv — Clasificadón.—Jui
cio crítico. — Los impuestos de produc
to en la legislación comparada.

T E M A   5 I
I. Malthus. —  Bastiat. — Carey. —  

Stuart iJVIill* — Sus doctrinas: crítica.
II. El impuesto sobre ei producto de 

jas tierras. — Conojjtfo. — Problemas.—  
La tributación de las empresas agrícolas. 
¡Determinación de la renta agraria.

T E M A   5 3
I. Principios teóricos del socialismo. 

Carlos [Marx. —  ̂ L a  evolución del mar
xismo.

II. El impuesto sobre el producto de 
los edificios. — Determinación de la ren
ta neta.—La tributación de los edificios 
industriales.

T E M A  5  4

' I. La escuela austríaca. — Menger.— 
Bóhm. — Bawerk. — Wieser. — La es
cuela matemática. — Wajras. — Pareto.

II. El impuesto sobre el producto de 
la empresa. — Determinación del be
neficio de la empresa. — Espacial referen
cia a la tribulación de las Sociedades 
mercantiles. — Sociedades de actuación 
internacional.

T e m a  5 5

I. La  interpretación 'bolchevista del 
marxismo. — La escuela de Cambridge. 
La nueva escuela austríaca.— La escue
la de Estocolmo. — La escuela estadís
tica.

II. El impuesto sobre el producto del . 
capital. — Elementos que comprende.— 
Diferencias entre la tributación de los 
rendimientos variables y de los rendi
mientos fijos.—Referencia especial a la 
tributación de los intereses de .la Deuda 
Pública.,

T e m a  5 6
I. Historia económica de España has

ta el siglo X V III .
II. El impuesto sobre el producto ded 

trabajo.—Principios de subjetivación : el. 
mínimo imponible y las cargas de fami
lia.—La tributación de los profesionales : 
problemas que suscita. v

T e m a  5 )

I. La economía éspañola contemporá
nea.

II. El impuesto genéral sobre la ren
ta. — Concepto. — Desarrollo histórico. 
Fundamento y crítica. — Sistemas. — 
Aplicaciones en la legislación comparada. 
El impuesto sobre la renta y las perso
nas jurídicas.

T e m a  5 8

I. Las personés naturales y jurídicas; 
Su capacidad jurídica y de obrar.

II. El concepto de la renta. — Ele
mentos que comprende: activos y pasi
vos. — La^ rentas mínimas y la situa
ción personal del contribuyente.—Las ta
rifas progresivas en el impuesto general 
sobre la renta. ,

T E M A   5 9 (
I. De los complementos de la capaci

dad jurídica. — Teoría del mandatp y de 
. la-, representación.

II. Determinación de la renta-—Pro
blemas administrativos que plantea. Es
pecial referencia a los valores mobilia-’ 
ríos.—L a  determinación (por los signos 
externos. —v Crisis del impuesto general 
sobre la renta.

nio.—Aplicaciones en la legislación com
parada.

T E M A  6  1

I. Asociaciones. —' Especial referencia 
a su desenvolvimiento histórico y jurídi
co en .España.

II. El impuesto extraordinario sobre 
él patrimonio. — Concepto. .— Causas 
que lo justifioan. — Juicio crítico.—Apli
caciones en la legislación comparada.

T E M A  6  2

I.—El patrimonio. — Las .cosas, los de
rechos y las prestaciones como objeto de 
derecho.’ . .,

II. La tributación de los incrementos 
de valor. — Las ganancias de especula
ción. — El impuesto sobre beneficios ex
tra ondina rio ŝ  de guerra.

T e m a  6 3
I. El dominio y la posesión. — Dere

chos realés y personales.
II. Los impuestos sobre las transmi

siones patrimoniales. — Concepto.— Fuñi
damente. — Clases. — Jáas transmisio
nes «inter vivos».

T e m a  6 4
I. La prescripción. — Sus clases y  

regulaciones. ■ •
II. Impuesto sobre las transmisiones 

por causa de muerte.—Sistemas. — Prin
cipios de discriminación. — Aspecto' poli- • 
tico de este impuesto. I

c T e m a  6 5
I. Servidumbres, censos, íorbs y sub- 

foros.
II. Impuesto sobre la transmisión de 

valores mobiliarios.—El impuesto sobre 
el patrimono de las personas jurídicas: 
fundamento y principios de ordenación»

T  e  m a 6 6 (
I. El derecho y los sistemas hipoteca

rios.
II. La imposición sobre él consumo.; 

Concepto. — Clasificación. —  Juicio crí
tico. — Sistemas de organización. —1 S.u 
percepción en régimen' de monopolio fis
cal, '

T e m a  6 7

I. Donación y sucesión. — Herencia 
yacente.

II.  ̂ El impuesto sobre ed consumo 
percibido en la producción, el tráfico o la 
venta. — Causas que aconsejan uno ;u 
otro. *

T E M A  6 8 , , ’
I. Obligaciones : su nacimiento, modi

ficación y extinción.
II ’ Problemas que plantea la. admi

nistración del impuesto sobre el consu
mo.—La tributación de los consumos de 
lujo y sus aspectos político y económico*

T E M A  6  9

I. Fuentes de las obligaciones: la 
Ley 5 los contratos y cuasi contratos.—• 
Obligaciones nacidas dé culpa o negli
gencia. ,

II. Los impuestos aduaneros. — Cla
ses. — Aspectos de política económica.—1 
Los impuestos aduaneros y la interven
ción del comercio exterior.

T E M A  7  O

I.; Obligaciones solidarias y, mancomu
nadas... '< • f ,

II. Aduanas_: dases de tarifas. — Es-

T E M A  5 2
I. El nacionalismo económico—Adam 

IMülIer.—List.—Escuela histórica*
II. El Catastro. — Concepto. —  Fi

nalidades. — Problemas que plantea su 
confección.— El Catastro en redadórt, con 
los impuestos de producto. / ¡ • 1

T E M A   6 0
I. Sooiedades dviles y mercantiles.— La sociedad conyugal.. — Comunidad de 

bienes.
II. El impuesto complementario sobre 

íeT patrimonio. — Fundón en ed sistema 
ibutario. — Determinación ded patrimo
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tru c tu ra . —  D ra w a ck , adm isiones tem 
p orales y  derechos com pensadores.— D e 
pósitos . de com ercio.— D epósitos fran cos, 
zo n as fran cas, puertos francos..

T E M A  7 1

I. A plicación  extraterritoria l del d ere
ch o  privado. —  C olision es juríd icas qu e 
p lan tea .
• II . .L a s  contribuciones especiales, -r- 
L a s  contribuciones sindicales y  la s para 
atencion es Sociales. —  C on cepto.— C lases 
y  desarrollo  actual de e sta  form a tribu
ta ria .

T e m a  7 2

I. C on cepto del com erciante indivi
d u al.— Idea gen eral de su s derechos y 
ob ligacion es, —  A g e n te s m ediadores del. 
comercio..

I I . La- D euda Pública : concepto, c la 
ses, n aturaleza  ju ríd ica .— L a  D euda flo
ta n te : .

T E M A   7  3

I; L a s  Sociedades en el D erech o m er
c a n til,

II.; L a  D euda consoiidada : concepto 
y  idases.— Em isión d e  la  D euda Pú blica . 
C a n je . —  C on versión  : form a y condicio
nes para  p racticarla .— A specto jurídico de 
la conversión  y efectos económ icos.

T E M A   7 4

I. Consideración  jurídica  y  económ ica 
da la letra  de cam bio.

II. L a  am ortización  de la D euda P ú 
b lica .— F orm a de p ra cticarla .— L a  C a ja  
de A m o rtización .— E fectos de la  a m orti
zación  de la  D euda.

T e m a  7 5

I. C onsideración  ju ríd ica  y  económ ica 
de  las libran zas, vales, p agarés, cheques, 
cartas-órdenes de crédito y otros efectos 
de com ercio.

I I . L a  presión de la  De.uda P ú blica . 
D istin ción  segú n  sea D euda in terior o 
Deud,a exterior:'— S us consecuencias sobre 
la econom ía nacional.

T  E M A 7 6

I., C oncepto y  trám ites esen cia les de 
la  suspensión de p a go s y  de la quiebra.

I I ,  Ingresos e x tra o rd in a rio s: conside
racion es gen erales.— Los' anticipos banca- 
d o s .— L a  em isión  de ^ppel-m oneda!— L a  
enajen ación  deil dom inio p atrim on ial.—  
¡Loe im puestos e xtraord in arias.— L o s em 
préstitos forzosos. ^

T e m a  7 7

I , G rad uación  d e  los derechos de los 
acreedores, en caso  de qu iebra.— E studio 
de la  prefación  de créditos del Estado.

II . E l P resup u esto  del E stado.— C o n 
cepto. —  Fun cion es. —  C lases. —  E s truc-/ 
tu ra .— P rin cip ios de unidad, universali
dad y  periodicidad del Presupuesto : n a
tu raleza  ju ríd ica  del Presupuesto.

T  e  m a  7 8

I. E xposición  gen érica  de los libros de 
con tabilidad q u e  están  ob ligados a  llevar 
lo s  com erciantes. .

I I . L a  elaboración  del Presup u esto .—  
Presupuesto ordin ario y  extraord in ario .—  
P rincip ios jurídicos y  p olíticos.— T écn ica  : 
estim ación  de ga sto s y  cálcu lo  de in gre
sos.

T e m a  7 9

I. E xam en  de líos diversos sistem as dé 
c o n ta b ilid a d : problem as planteados eq  re 

lación  con su  a ju ste  a l C ód igo  de  C o 
m ercio.

I I . L a  'e jecución  del P resu p u esto .—  
C on trol. —  S ign ificad o de la  con tabili
dad p ú blica.— L a  intervención  dp in g re 
sos y  ga sto s .— L a  liquidación  del •p re su 
puesto.

T E M A  8 o

I. E l in ven tario  y  el balance. —  Su 
concepto, desarrollo  y  significación  en el 
D erecho m ercantil.

II . Eil e q u ilib rio  del P resu p u esto .—  
T eo ría  c lás ica .— E l P resup u esto  cíclico.;—  
E l P resup u estó  de capital.

T e m a  8 1

I. E xam en  de balances : aspectos téc
nico, financiero y  fiscál.— Situación  finan
ciera  y situacióh económ ica de una em 
presa. —  V a lo r  de la  acción  : teórico, de 
liquidación  ; tasa de cap ita lización .

II. E l P resupu esto y  la  ocupación to
tal.

T E M A  8 2

I. V e r if ic a c ió n 'd e  contabilidades.— In
vestigación  de frau des a efectos fiscales.*

II . L á  H a cien d a  de las corporaciones 
locales.— R elaciones con  la H acien da del 
E stado. —  Ingresos característico s de las 
H acien das locales. **

T e m a  8 3

I. Protección del E stado al accionista. 
Ideas gen erales de*su aplicación en n ues
tro d erecho positivo.

II. L a  H acien da de g u e rra .— Proble
m as de post-guerra.

Segunda parte: Legislación de Hacienda

O r g a n iz a c ió n  y  S e r v ic io s  g e n e ra le s

T e m a  1 . º

 ̂ E xposición * de la  L e y  de  A dm in istra
ción y  C on tab ilid ad  de la H acien d a  P ú 
b lica .— D isposiciones q u e  la  m odifican y 
com p lem en tan, ’

T e m a  2. 0

O rdenación  y  realización  de los gastos 
y pagos del E stado.

 T E M A  3. 0

S ervicio  de T esorería  del E stad o .— C a ja  
G eneral de D epósitos.

T E M A  4 . º s

C lasificación  de los in gresos del E sta 
do desde el punto de v ista  de su a p lica
ción con table .— D iversas form as de  e fe c 
tuadlos. —  O p era cio n es del T e s o r o : con
sideración de las m ás im portantes.

T E M A  5 . 0

L a  función in terven tora en ^  M in iste
rio da H acien d a.— L a s  C a ja s  especiales.

T E M A   6 . °  

L a  fiscalización ad m in istrativa  a  través 
de la con tabilid ad.— E l T rib u n al de C uen 
tas/ 4

T e m a  7 . 0

C u en tas q u e se rinden por las O ficin as 
p rovin ciales de Hacienda.^

T e m a  8.º

C u e n ta s qu e se rinden por la s  O ficin as 
cen trales de H acien d a,— -La cuenta  gen e
ral del E stado.

T E M A  9 .0

L ib ro s de contabilidad que se  llevan por 
la s  O ficin as p rovin ciales do H acienda.

T E M A  1 0

Princip ales libros de con tabilid ad  que 
se llevan  en las O ficin as centrales del 
¡M inisterio de H acien da.

T e m a  i i

iM in isterio .d e  H a cien d a.-— L a  o rg a n i
zación de sus servicios centrales con for
m e la  legislación  v igente.

T e m a  1 2

A dm inistración  provincial de la H a 
cienda Pú blica  : su o rgan ización .— Sub- 
délegaciones de H acien d a.— D epositarías 
especiales. *

*T E M A  1 3

Inspección G eneral del M inisterio  de 
H acien d a.— O rgan izació n  y com petencia. 
Inspectores de S ervicios.— N orm as de su 
actuación.

T E M A  1 4
t

L a  In sp ecció n ' d é  lo séírib u to s.— S u  or
gan ización  central y  provincial. —  C o m 
probación, in vestigación, denuncia públi
ca. —  A ctuación  de los Inspectores del 
tributo.

T E M A  i 5

Jurados, C om ités v . J u n t a s  con su ltivas 
qu e funcionan en el M inisterio dev H a 
c ie n d a .—  N orm as de actuación de cada 
una.

T E M A  1 6

E l procedim iento económ ico adm in istra
tivo .— O rgan izació n  y  fun cion am ien to  de 
los T rib u n ales  económ ico adm inistrativos 
cen tral y  provinciales. 

T e m a  1 7

D el servicio  de recaudación  del Estado. 
F orm as de llevarlo  a cab o.— L o s recauda
dores de H acien da, según la legislación  
vigente. —  O tros funcionarios y o rg a n is
m os que intervienen en la  función re
cau datoria.

 T E M A   1 8

L a  recaudación  en período voluntario.

T e m a  1 9

L a  recaudación  en período ejecutivo .

T E M A   2 0

D e las b ajas, adjudicacion es y fallid os. 
Suspensión  del procedim iento ejecu tivo .

T  E M A 2 1

C on tabilidad del S ervicio  de R ecau da
ción .— C u en ta s <le los recau dadores.—  L i- 

' quidacione's. —  R esponsabilidades, sam  
d o n e s  y  recom pensas de los recau dado
res y  de los fun cion arios y coadyuvan tes.

T E M A  2 2

L egisla ció n  penal y  procesal en m ate
ria  de contrabando y defrau dación . #

T E M A   2 3

O rden  de los trabajos en las O ficin as 
provinciales de H acienda. —  M edios de 
coordinación de las O ficin as $  Servicios 
para á ac ilita r la gestión  ad m in istrativa  
de los*tributos y  su cootro l.
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T e m a  2 4

 Hacienda de las entidades locales.

T  E M A 2 5
Relaciones de la Administración de la 

H acienda estatal con las entidades loca
les. —■ Funciones encomendadas a los 
Ayuntam ientos y¡ Diputaciones'en m ateria 
tíe H acienda.— Otros funcionarios y or
ganism os coadyuvantes con la Adm inis
tración de la  Hacienda del Estado.

T  E M A 2T 6.

Administración - de recursos municipa
les y provinciales por la Hacienda del 
E s t a d o : su (pago a las Corporaciones 
acreedoras.— Los reintegros en disminu
ción de gastos públicos.— L a s devolucio
nes de ingresos indebidos.

' T e m a  2 7
Expedientes gubernativos y de alcance. 

¡S11 tramitación.

T e m a  2 8

L a Deuda Pública en Esp aña.— Ope* 
ilaciones de creación1. —Canje,, conversión 
gr am ortización.—Pago de intereses.

T  E M A 2 9
C lases Pasivas.

T r i b u í  a c i ó n
T  e  m  a 3 o

Contribución sobre la* riqueza rústica 
©n régim en de am illaram iento.

T e m a  3 1
E l C atastro de Ja riquezá rústica.

T  E M A 3 2

El régimen de Registro fiscal. —  Si; 
fransform ación en Catastro parcelario.

T e m a  3 3

L a  contribución urbana en régimen di 
R eg istro  fiscal de edificios y solares ; nc 
com-probado.

T  b  M A 3 '

E l C atastro de la riqueza urbana.

T e m a  3 5 ‘
L a ' contribución urbana dé las fincas 

situadas en la zona de ensanche de las 
"poblaciones.

| T  E M A 3  6

L a s  tarifas prim era y segunda «de h  
Contribución industrial y de comercio.

T e m a  3 7

- L a s  tarifas tercera, cuarta y quinta d< ¡9 contribución industrial y de comercio

T  É M A 3 8

L a  tarifa adicional de la contribuciór 
industrial y de com ercio. /

T  E  M A 3  9 V

L a  contribución de U tilid ad es: tarifí 
¡primera,

T  r  M %. 4 o

L a  contribución de U tilid ad es: tariL 
Segunda-;

T e m a  4 1
La contribución de Utilidades por tari. 

£a tercera de las  Sociedades,

T  E M Á 4 2

L a  contribución de Utilidades por tari
fa tercera de los comerciantes individua
les.— Corporaciones adm inistrativas y em
presas de seguros.

•

T  E M A 4 3
Impuesto de Derechos reales y transm i

sión de bienes en lo* actos «inter vivos».

T e m a  4 4
Impuesto de Derechos, reales en tías 

transmisiones ‘ de bienes^ por causa de 
muerte.

T  E M A 4 5

Impuesto sobre el caudal relicto*— Im 
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas.

 T  e m a 4 6

Contribución sobre la renta.— El R egis
tro de Rentas y Patrimonios.

« T  E M A 4  7

Régim en especial de tributación en las 
provincias de A lava y N avarra.

T  e m a 4 8
Contribución excepc’onal sobre benefi

cios extraordinarios.-!-Im puesto sobre la 
circulación de billetes del Banco de Es
paña.— Participación del Estado en los 
Bancos Exterior de España e Hipotecario.

T  E MA  4 9

Aduanas : Importación.

T e m a  5 0  

Aduanas : Exportación, -r- Trám ite y
transbordo de m ercancías.— Comercio • de 
C abotaje.— Prescripciones acerca de la 
circulación de mercancías. -*■ Averías : 
abandonos ; arribadas y naufragios.— Ven
ta de géneros por las Aduanas.

T  E M A 5 I

Aduanas : Depósitos v puerto5 francos. 
Zonas francas.— Depósitos de comercio. 
Depósitos flotantes.— Impuesto de trans
porte por m a r ; aéreo y a la entrada y 
salida por las fronteras.

. T  E M A 5 2

Aduanas : Im puesto de tonelaje.— Dere
chos m enores.— Derechos sanitarios.—D e 
rechos de reconocimiento de ganado e .ins
pección y análisis de productos.— Idea 
general sobre la estadística del comercio 
exterior.— ArbitrioS de ¡los puertos francos 
de C anarias.— Derechos obvencionales de 
los Consulados, 

T  e  m a  5 3 

Tim bre del Estado.

T  E M A 5 4

Impuestos complementarios de trans
porte.— Impuesto sobre emisión y negocia

c ió n  o transmisión de valores mobiliarios. 
Impuesto de pagos.

T  E M a *5 5

fca Contribución de U sos y Consum os 
sobre productos transformados.

*T E M A 5 5
L a  Contribución de Usos y  Consumos 

sobre energía y prim eras m aterias.

T E M A  5 7

L a  Contribución de Usos y Consumos 
sobre, alcoholes, azúcar y sacarina, cerve
za y achicoria.

T  e  m A 5 8
L a . Contribución de Usos y Consumos 

sobre comunicaciones y lujo.

T  k  m a 5 9
Loterías y rifas.—Tabacos y ‘ cerillas.— 

Petróleos.
T  E M A 6  O

C asa de la M oneda.— Productos de los 
dem ás servicios explotados por la Admi
nistración incluidos en la sección tercera 
del Presupuesto de ingresos. 

T  E M A 6  I

Propiedades y derechos del Estado.— 
Rentas.

T e m a  6 2
■ Propiedades y -Derechos del Estado.—- 
Ventas. *

T e m a  6 3

Recursos del Tesoro.

Madrid, 25 de abril de 1946.— Aproba
do : P . O ., Fernando Cam acho.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la  
que se fijan  zonas de veda para la 
pesca de arrastre .

lim os. Sres. : Term inando el día 30 de 
abril próxim o la pesquera con artes de 
arrastre  a  rem olque,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo in
form ado 'por e] Consejo Ordenador de 
la M arina M ercante e Industrias M arí
tim as, y lo propuesto por la  D irección 
G eneral de Pesca M arítim a, ha tenido 
a bien dictar Ja presente O rden regu
lando la veda de esta clase de p e sca : 

D esde i . °  de m ayo h asta el 30 de 
septiem bre, am bos inclusive, la  pesca 
con artes de arrastre  rem olcados esta
rá prohibida en las zonas que para cada 
región se expresan :

Región Tramontana
Queda vedada la  p e sca :
Desde C abo C ervera  hasta  E /O  Pun

ta Cala Naus, en distancias menores de 
6 m illas a la costa m ás próxim a.

D e s d e «E /O  Punta C a la  N aus h asta 
N O /S E  C abo Nórfeo, en fondos meno
res de 122 metros.

D esde N O /S E  C abo  N orfeo h asta  
N E /S O  Estartit, 'em fondos menores de 
108 metros.

Desde N E /S O  Estartit, hasta enfila- 
ción del Castillo Palafolls con Pueblo 
Malgrat, en distancias menores de 6 mi
llas a fa costa más próxima.
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Desdo enfilación Castillo Palafolls con 
Pueblo M algrat hasta enfilación de Tu
ró Vinardell con Iglesia Mataró, en 
fondos menores, de 90 metros.

Desde enfilación Turó ' Vinardell con 
Iglesia Mataró hasta E/O  C  a s t i 11 o 
Montjuich, en fondos menores de 72 me
tros.

Desde E/O  Castillo Montjuich hasta 
N /S Farola Puerto Salou, en distancias 
menores de 6 millas a la costa más 
próxima.

Desde N /S Farola Puerto Salou has
ta N O /SE Hospitalet, en fondos meno
res de 6t> metros.

Desde N O /SE Hosjpitalet hasta E /O  
Cabo Tortosa, en fondos menores de 
76 metros.

Desde E/O  Cabo Tortosa hasta N/S 
Faro de La Baña, en distancias meno
res de 6 millas a la costa m ás próxima.

Desde N /S Faro de La Baña hasta 
E/O  Peñíscola, en fondos menores de 
36 metros.

Desde E/O  Peñíscola hasta E/O  C a
bo Cullera, en fondos menores de 60 me
tros.

Desde E/O  Cabo Cullera hasta N/S 
Denia, en fondos menores de 80 metros.

Desde N /S Denia hasta N O /SE Cabo 
San Antonio, en fondos menores de 
100 metros.

Región Levante

Queda vedada la pesca:
• Desde N O /SE Cabo San Antonio has
ta N Ó /SE Cabo L a  Nao, en fondos 
menores de 100 metros.

Desde N O /SE Cabo L a  Nao, hasta 
N O /SE Punta del Albir, en fondos me- 
ñores <le 75 metros.

Desde N O /SE Punta Albir hasta 
N O /SE  Cabo Huertas, en fondos meno
res de 85 metros. é

Desde N O /SE Cabo Huertas hasta 
E /O  Isl’a Tabarca, en fondos menores 
de *70 metros.

Desde E/O  Isla Tabarca ha*sta E/O  
Torrevieja, en fondos menores de 65 
metros.

Desde E/O  Torrevieja hasta enfila
ción Cabo. Palos Isla Horm igas, en 
fondos menores de 60 metros.

Desde enfilación Cabo Palos Isla Hor
m igas hasta N/S Cabo Gata, en dis
tancias menores- de 6 millas a  la  cos
ta más próxima.

Región Surmediterránea

Queda vedada ¡la pesca:
Desde N/S Cabo G ata  hasta N/S 

Tarifa , en distancias menores de 6 m i-l 
lias a la costa piá£ próxima.

En aguas de Soberanía del Norte 
de Marruecos, en distancias menores de 
6 millas de la costa más próxima.

Región Suratíántica

• Queda vedada la p esca :
Desde N/S Punta Carnero hasta E/O ' 

Cabo Trafal§ar, en distancias menores 
de 6 millas a la costa m ás próxima.

Desde E/O  Cabo T rafalgar hasta 
E/O  Cabo Roche, en' fondó-s menores 
de 34 metros.

Desde E /O  Cabo Roche (hasta E/O  
Castillo de San Sebastián, en fondos 
menores* de 40 metros.

Desde E /O  Castillo de San Sebastián 
hasta E/O Faro de Chipiona, en dis
tancias menores de 6 millas a la cos
ta m ás próxima.

Desde E/O  Faro de Chipiona hasta 
N/S iFaro Punta Picacho, en fondos 
menores de >i8 metros.

Desde N/S iFaro Punta Picacho has
ta N/S Castillo de San Antonio, en 
fondos' menores de 28 metros, excep
ción.

L a s  embarcaciones con propulsión ex
clusivamente a la vela de las matrícu
las de las Ayudantías de Sanlúcar de 
Barrameda y H uelva.que, con anterio
ridad al 26 de julio de 1928, hayan sido 
despachadas para la pesca de langosti
nos y .acedías o .autorizada su cons
trucción, podrán dedicarse a dicha pes
ca 'en  fondos no m enores'de 10 metros, 
frente al trozo de costa comprendido 
entre Punta Montijo y Torre del Oro, 
pero desde i.° de agosto a  15 <J-e oc
tubre, jno podrán arrastrar en fondos 
menores de 18 metros.

Región Canaria

Queda vedada la  pesca:
E n  distancias menores de 6 millas 

de la costa m á s próxima.

Región Balear (Isla  de Mallorca)

Queda vedada la pesca:
Desde E /O  Punta Tram ontana (Dra- 

gonera) hasta E/O  .G abs Formentor 
por el S ., en distancias menores de 
6 millas a Ja costa m ás próxima.

Desde E/Ó  Cabo Formentor a E/O  
Punta Tramontana (Dragonera), por el 
N., en fondos menores de 80 metros.

En las demás Islas.—Queda vedada 
la p esca:

'¡^En distancias menores de f>  millas a 
la costa m ás próxima.

Región Cantábrica

Queda vedada la pesca:
Desde la desembocadura del Eo (Pun

ta iRumeles) hasta N /S Cabo M adii- 
chaco, en distancias m enores de 8 mi
llas a la costa más próxima.

Desde' N/S Cabo Machichaco ¡hasta 
el Bidasoa, en distancias menores de 

• 10 millas ,a la  costa más próxima.

Desde i.°  de julio hasta t i  15 de 
septiembre, ambos inclusive, la pesca 
con artes de arrastre remolcados es
tará prohibida en absoluto en las zo
nas que para la Región Ñor cesto se 
señalan a  continuación.

Región N01 oeste

Queda vedada la pesca:
Desde la desembocadura del Miño a 

la del E o  (Punta Rum eles), en fondos 
menores de 150 m etros..

De generalidad para todas las regiones (
Estas reglas se aplicarán a todos los 

artes de arrastre remolcados por em
barcaciones.

En  las zonas en que existan alma
drabas caladas, la pesca de arrastre se 
efectuará dándoles q1 resguardo regla
mentario de tres millas.

L a s  infracciones que se cometan en 
esta clase de pesca darán lugar a san
ciones, que se aplicarán Independiente
mente a  los Patrones o tripulantes y 
hrmadores y que serán anotadas: las 
de los Patrones, al respaldo de sus 
nombramientos y en la hoja matriz del 
talonario de títulos de Patrones, así co
mo en el asiento de inscripción; y .la  
de,|los armadores, en los roles y en 
los asientos de los libros de inscrip
ción de embarcaciones.

L a  autoridad que Imponga la sanción, 
para graduar la cual pedirá el exa
mén de los asientos de Patrones y em
barcaciones, deberá notificarlo a  lá que 
haya expedido el título para las ano
taciones en el talonário mencionado y  
en el acento de inscripción,1 así como 
a la Autoridad de Marina de quien de
penda la L is ta  en que esté inscripta 
l a . embarcación, para la anotación en 

, su asiento.
Contra los fallos de las autoridades 

que impongan las sanciones, podrán 
alzarse los interesados, sean Patrones, 
Tripulantes o Armadores, ante el ilus- 
trísimo señor Director general • de Pes- 

t ca Marítima, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde aquel en que 
hubieran sido notificadas las sanciones, 
y siendo requisito indispensable acre
ditar que se ha hecho en Ja C aja  do 
Depósitos más próxima y a disposición 
de las Autoridades de M arina que ha
yan impuesto la sanción, el ingreso de 
l¡a cantidad igual al importe de las 
multas impuestas, si las sanciones han 
consistido en multa9 o de 2.000 pese* ' 
tas en todos los demás casos.

E n  las incautaciones de la pesca cap
turada para su ( donación a Ips estable
cimientos benéficos se procederá en la 
forma siguiente: jpor intermedio de la 
Lonja, o, de no éxistir ésta, directa-.
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m en te se e fe ctu a rá  la ven ta  de la pes
ca  Incautada-.-

E l im p orte de ella quedará en poder 
de la A u torid ad  que im p on ga la san
ción , en e sp era  de  tsi el san cion ado 
recurre  o no en a lzad a.

Si tran scu rrid os quin ce días desde la 
fecha de notificación río se presen ta  el 
recu rso , el im porte d£ la venta se en 
treg a rá  por d ilig en c ia  y m ediante re
c ib o  a  los estab lecim ien to s benéficos, 

pero si e.1 recurso se en tab la, e n to n 
ces el im porte de la venta so in gresará  

, a d isposición  de la A utoridad de M a
rin a  en la C a ja  de D ep ósitos m ás pró
x im a , h a sta  qu e resuelto  el recurso se 
e n tre g u e  - d ich o  im porte al in teresado, 
o a los e stab lec im ie n to s de beneficen
c ia  (siem pre m edian te recibo, e x te n 
diendo la corresp on dien te  d ilig en c ia), 
según que la resolu ción  sea favorable  

al in teresado o con traria  a ¿1.
D u ra n te  el p la zo  de q u in ce  d ía s que, 

p ara  a lzarse  siem pre se concederá a los 
infractore;> al ser n otificados de las 
san cion es, así com o du ran te el tiem po 
q u e du re la tram itación  del recurso  de  

.a lzada, si fu ese  entablad o, quedarán 
su sp en did as todas las san cion es im -' 
p u esta s, exce p to , com o es n atu ra l, *Ja 
in cau tación  de la pe^ca cap tu ra d a  qu e 

se llevará  siem pre a 'e f e c t o  en lâ  for

m a -antes exp resad a.

iLas A u torid ad es de M arina cuidarán
d e  qu e en los cam b ios de rol y cu a n d o
se extien d an  d u p licad o s de  títu lo s se
h a g a  con star en los nuevos- las ¿ancio^
nes q u e  figu ran  en los a n tigu o s o en

los a sien to s .

Sanciones a los Patrones o Tripulantes

A  los P a tro n es que con traven gan  esta  
disp osición  m an dando em b arcacion es, 

les gerán a p lica d a s, según las n otas 
qu e ten gan  e stam p a d a s por in fraccio 

nes en e sta  c la se  de pesca, las sancio

nes s ig u ie n te s :
a) M u lta  d e  500 a 700 .pesetas y 

an o tacio n es.

b) M ulta  d e  700 a 90o p e se ta s  y  re
tención del t ítu lo  de Patrón  du ran te  un 

m es y an o tacio n es.
c) M ulta de 900 a 1.200 p e se ta s, re 

tención del títu lo  de P a tró n  du ran te  

tres m eses y anotaciones.
d) M ulta  de a.200 a 1.500 pesetas, 

reten ción  del títu lo  d e  Patrón d u ran te  

un añ o y  an o tacio n es.

. e) M u lta  de 2.000 p eseta s, retención 

del títu lo  de P atrón  d u ran te  un año, 
term in ado el cu a l q u ed ará  in habilitad o 

d u ra n te  dos años m ás p a ra , patronear 

e ih b arca cio n es d e  a rra stre  y  Las co rres

p on d ien tes an o ta cio n es.
S e  a p lica rá  la  sanción a) al Patrón

q u e efectúe en zona prohibida la pes
ca  de arrastre , si n o tiene an o tad a  nin
gu n a  infracción en esta  c lase de p esca.

S e  ap licará  la sanción b^ al Patrón 
que e fe ctú e  en zona prohibida la p es
ca de arrastre , si tien e  anotada una 
in fracción  en e*ta c lase  de pesca.

Se ap licará  la sanción c) al Patrón 
♦ que e fectú e-en  zona p rohib ida la pesca 

de arrastre , si tiene an o tad as dos in
fraccion es en esta c la se  de pesca.

Se aplicará  la sanción d) al Padrón 
que efectúe  en zona prohibida la pesca 

.de arrastre , si tiene a n o ta d a s tre¿ in
fraccion es en esta c lase  de pesca.

Se ap licará  la sanción e) al Patrón 
que e fectú e  en zona prohibida la p es
ca de arrastre , s i tiene an o tad as dua- 
tr.o in fraccio n es en esta  c lase de pe^ca. 
T am b ién  se aplicará  e sta  sanción al 
Patrón  d e  toda em barcación  que, des
p ach ad a p a ra  pesca d istin ta  del arras
tre o in h abilitad a  para esta' clase de 
p esca  por sanción im puesta, fuera sor
prendido pescando con este arte  o con 
él a oordo en la m ar.

En las in fraccio n es com etidas con 
buques en p areja , en pesca de a rra stre , 

se ap licará  a cad a  patrón la sanción 
que le corresp on d a  por las qu e ten ga 
an o tad as, pero reducien do a la m itad 
la m ulta, y a  qu e se trata  de un sólo 
.arte.

En el caso de ser sorprendida in frin 
giendo en p esca  de arra stre  una em 
barcación  que vaya  p atro n eada por in
dividuo n o enredado com o tal Patrón, 
o  en ca so  especial debid am en te  auto
rizad o  por la A utoridad de  M arin a , se 
ap lica rá  al qu e h a ga  las veces ^ e  Pa

trón la  m u lta  señ alada en el in ciso  a ), 
y o tra  igu al a rep artir en tre  todos los 
q u e  com pongan la  trip ulación , ya  qu e, 
a sabien das de  que no van  d ir ig id a s  
por su Patrón, se prestan a la in frac
ción.

Si se  d iera el caso de u tiliza r para 
la pesca de  arrastre , aun sin h acerlo  
en zona vedada, una em barcación  in
h ab ilitad a  p a ra  ello por san ción  im 
p u esta , y  no fu era  a bordo el Patrón  
enrolado com o tal o persona q u e ,yd eb i
d am en te au to rizad a  .por la A utoridad 

de M arin a, le  su stitu y a , 6e im pondrá 
al q u e h a g a  la s  veces de Patrón  la m ul
ta  señ alada en el inciso e ) ,  y  aü resto 
de  la tripulación  la señ alada en el (in
c iso . a ) , rep artid a  en p artes ¿.guales. 
Con independencia de las san cion es por 
la in fracción  de  p esca, se p rocederá 
por la . in tru sión  en la p a tro n ía  con 

a rreglo  a la  'Ley Penal de la  M arin a 
M ercan te (artícu lo  87).

E n  las ocu ltaciones de folios o fa lta  
d e  lu ces reg la m en ta rias duran te la no
che (R eg lam en to  de a b o rd a je , a rtícu lo

92, in ciso  d ) , de la s em barcacion es des
p ach ad as p ara  la pesca de a rra stre  
cuando estén efectuán dola  en zona ve
dada, serán san cion ados los Patron es, 
o qu ien es ac túen com o tales, con 250 
pesetas 'de m u lta , indepen dien tem en te 
de la sanción que por la in fracción  de 
pe?ca le corresp on da, pero estas san 
ciones no serán an o tad as. C u a n d 0 la 
fa lta  de luces u otras o cu ltacio n es de 
folios ocu rran  sin in fraccion es de pes

ca, serán sancionados lo5 Patrones o 
quienes hagan  las veces con arreglo  a 
la L ey  Penal de la M arina M ercan te, 
artícu lo  76, inciso b). ..

C u a lq u ier sanción im pu esta  por in
fracción  com etida en la pesca de arra s
tre, llevará anexa la confiscación  d e  
toda' !a pesca que la em barcación  ten*, 
ga  a bordo, la cual será en tregada a 
los estab lecim ien tos de beneficencia si
gu iend o las n orm as anteriorm en te es
tab lecid as.

• T od o  Patrón podrá so licitar y serle 
concedido po; la D irección  G en eral de 
P esca M arítim a, que le sean in valida
d a s ¿as anotaciones por in fraccio n es 
com etid as en la pesca d e  arrastre , 
cuando a p artir de la fecha de la ú l
tim a anotación h a y a trabajado com o 
P atrón  en em barcación  dedicada a la, 
pesca de a rra stre  d u ran te  un total de 
cinco años, sin dar lu gar; a 9anción.

T o d o  Patrón que h aya sido sancio
nado por in frin g ir la p esca  -de  ̂ a rra stre , i 
quedará incapacitado p a ra  poder aspi
ra r a p lazas de los C u erp o s e n ca rg a 
dos de la V ig ila n c ia  de la P esca, a 

1 m enos qu© haya obtenido la in va lid a 
ción de las an otaciones correspondien
tes.

Sanciones a  los Arm adores

A lo s  A rm adores de em b arcacion es 
con !a-s que se co n traven ga  e sta  d is- 

/posición, teniendo en cu en ta  la s  ano
tacion es q u e  por in fraccio n es en e s ta  

c la se  de  p esca  figuran  ano tad as en lo>s 
respectivos asientos, les serán aplica^ 
d as la>s san cion es s ig u ie n te s:

f) R etención  del arte  d u ran te  q u in -% 
ce días, in h abilitán do se  la em barcación  

d u ran te  este  tiem po P ^ a  la  p esca  de 
a rra stre  ¡y anotaciones.

g) iRetención del arte  du ran te do9 
m eses, in h abilitán do se  la em barcación  
d u ra n te  ese tiem po para la p esca  de 
a rra stre , y anotaciones.

h) R eten ción  del arte  duran te tres 
m eses, in h ab ilitán d o le  la em barcación  
d u ran te ese tiem p o para  la  p e sca  de  

arrastre , y  anotaciones.
i) ' V en ta  del arte  en pública subas* 

ta, in habilitán dose por un año para d e 
dicar la em barcación  a la pesaa de  
arrastre , y an otacion es. *
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j) Venta del arte en pública subas

ta, retención de la em barcación duran
te un año, y anotaciones.

Se aplicará la sanción f) al Armador 
de la embarcación con la que $e efec
túe la pesca de arrastre, en zona prohi
bida, si no tiene anotada ninguna in
fracción en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción g) al Arma
dor de la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre, en zona 
prohibida, si tiene anotada una infrac
ción en esta ' clase de pesca.

Se aplicará la sanción h) al Arma
dor de la embarcación con la que ‘ se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotadas dos infrac
ciones en esta clase de pesca. .

Se aplicará la sanción i) al Armador 
de la embarcación con la que se efec
túe la  pesca de arrastre en zona pro
hibida, si tiene anotadas tres infraccio
nes en esta e la ^  de pesca.

Se aplicará la sanción j) al Armador 
de la embarcación con la .que .se efec
túe la 'pesca de arrastre en zona pro
hibida, si tiene anotadas cuatro infrac
ciones en esta clase.de pesca.

También se aplicará esta sanción j) 
al Armador de embarcación que, despa
chada para pesca distinta del arrastre, o 
estando inhabilitada para esta clase de 
pesca por sanción impuesta, fuera sor
prendida pescando al arrastre o con es
te arte a bordo en el mar.

En todos los casos anteriores, excep
to el de embarcación despachada para 
la pesca distinta del arrastre o inhabi
litada. para ella, si se .comprueba que 
e! Patrón tiene su título exento de ano
taciones por infracciones en pesca de 
arrastre, no recaerá sobre % el Armador 
ninguna sanción de retención de arte, 
inhabilitación de embarcación ni anota
ciones. No será de aplicación este pá
rrafo al caso en que el Patrón sea al 
mismo tiempo Armador o partícipe de la 
embarcación, ni tampoco a! paso en que, 
además del Patfón que lleve el mando, 
lleve a bordo otra persona encargada 
de dirigir las operaciones de pesca.

Cuando, como sanción, proceda la 
venta en pública subasta de los artes, eí 
importe de la venta se entregará a ios 
establecimientos benéficos una vez trans
curridos los quince días desde la fecha 
de la ¡notificación si no recurre en al
zada. o cuando el recurso se resuelva en 
sentido desfavorable para el interesado.

En el caso de cometer alguna infrac
ción, no yendo a bordo el Patrón en
rolado o persona que le sustituya, de
bidamente autorizada por la Autoridad 
de Marina, recaerá sobre el Armador la 
sanción que como tal Armador le corres- 
ponda, según el número de las que cons

te en el rol o asiento, al menos que el 
Armador o su representante hayan dado 
conocimiento a la Autoridad de Marina 
de la salida de la embarcación antes 
de q u e  dicha Autoridad tenga noticias 
de la infracción. *

Los Armadores podrán -solicitar y ser
les concedido por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima que les sean £n-* 
validadas las anotaciones por infraccio
nes en pesca de arrastre si, a partir de 
la Ifecha de la última anotación, han 
dedicado la’ embarcación a la pesca de 
arrastre durante cinco años >in haber 
dado lugar a nueva corrección. Asinrs- 
mo podrán también los Armadores aco
gerse, para la aplicación de las sancio
nes de referencia, a las normas estable
cidas en la Orden ministerial de 26 de 
enero de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL ESTAD O  núm. 39), interesando 
la -sustitución de las sanciones que le 
correspondan por las señaladas en la ci
tada Orden ministerial.

Las infracciones cometidas por uso 
de mallas de dimensiones no reglamen
tarias, de conformidad confio dispuesto

en ’ la Orden ministerial de 21 de abril 
de 1941 (B O LET IN  O lFICIAL D1E1L 
ESTAD O  núm. 118 ), serán sancionadas 
como si ¿e. tratara de faltas cometidas 
a la pesca de arrastre a remolque.

L a  Dirección General de Pesca Ma
rítima podrá desarrollar la aplicación de 
esta Orden ministerial, modificándola s'i 
así lo aconsejan las circunstancias espe
ciales para el abastecimiento nacional.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas con anterioridad que se 
opongan a la presente.

L a s  Autoridades encargadas de los 
servicios de Pesca Marítima darán la 
mayor publicidad al contenido de esta 
disposición, a fin de que pueda ser co
nocida por todos los interesados en es
ta clase de pesca.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1946.--Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeclie.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se aprueba el Escalafón definitivo 
de la categoría de oposición del Cuer
po de Inspectores Municipales Veteri
narios.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do por esa Dirección General para la 
confección del Escalafón definitivo de 
la categoría de oposición del Cuerpo 
de Inspectores Municipales Veterina
rios, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de este Departa
mento de 3 de julip de 1943 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 7) ;

Considerando que la relaeión comple
mentaria de aquél, conteniendo todos 
los ingresados con fecha posterior al 
31 de diciembre de 1943, fué publicada 
en el B O LE T IN  O lFICIAL D E L  E S 
TADO del día 22 de febrero próximo 
pasado, y se concedieron treinta días 
hábiles de plazo para interponer las re
clamaciones que por los interesados se 
considerasen oportunas;

Considerando que dicho expediente se 
ha tramitado de acuerdo con lo dispues
to en l*a Orden ministerial de 3 de ju
lio de 1943;

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra dicha relación y  visto el infor
me de esa Dirección General,

E ste  Ministerio ha tenido a bien re
solver aquellas reclamaciones como a 
continuación se detallan, y con las rec
tificaciones de ello deducida.*, elevar a 
definitiva, con la aprobación de, este 
‘Ministerio, la relación complementaria 
del Escalafón de la categoría de oposi
ción del Cuerpo de Inspectores Muni
cipales Veterinarios, publicada con ca
rácter p&ovisional en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 22 de febre
ro últim o:

Don Misael Narros Coñtreras debe 
figurar con e*te nombre y no con el de 
Ismael, como en aquella relación figu
raba.

Don L u is 'Monterde Domingo y don 
José Muelas Ozón deben figurar con 
estos nombres y apellidos, en .lugai de 
los segundos apellidos Domínguez y 
Díaz, respectivamente, que en aquella 
relación figuraban.

Don Antonjo Sánchez Portugués ha 
solicitado la rectificación de sus apelli
dos y consignación de fecha de naci
miento, y considerándolo procedente, de
berá figurar como don Antonio Sánchez 
Cascado y Martín Portugués y fecha 
de nacimiento de 28 de marzo de 1915.

Don Justo Ilarri Compáiñs deberá 
figurar con* la fecha de nacimiento de 
27 de febrero de 1914 ; don Antonio de 
Mora Tornero, con la de T i de mayo 
de 19 0 1; don Leocadio Oviedo Martífi, 
con la de 9 de diciembre de 1 9 1 1 ;  don 
Antonio Adell Andrés, cón Ja de 24 de
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abril de 1906; don Benigno Montero 
H ernández, con la de 13 de febrero' de 
1908; don M anuel Pizarro Méndez, con 
la  de 29 de abril de 1 9 1 1 ;  don T om ás 
R oy .Gascón, con. la de 21 de diciem 
bre de 1907; don Granciano Diez C el
ina, con la de 4 de abril de 1904, y don 
G regorio  Germ án Crespo Fernández, con 
Ja de 15 de junio de. 1909.

Don Indalecio Gustavo Alonso Valver- 
de solicita le sea cam biado el destino 
que figura en aquel Escalafón, y ha
biendo justificado debidamente que la 
plaza que ocupa pertenece a la categoría 
’de oposición, deberá figurar desempe
ñando la plaza de Lucen a del C id  (C as
tellón), en lugar de en plaza de con
curso, como’ figuraba en aquella rela
ción.

Don Angel Fernández Fernández, nú
m ero 1.SS5, reclam a contra la colocación 
anterior a él de varios Inspectores mu
nicipales Veterinario^, no procediendo 
su toma en consideración por qstar to
dos los reclam ados delante de él en 
el E sca la fó n  general del Cuerpo de Ins
pectores Municipales Veterinarios, e x 
cepto por lo que se refiere a don Nico- 
Jás Rodríguez Sánchez, que (figura con 
el número 1.748, y con arreglo al nú- 
hiero que posee en aquel E sca la fón  ge
neral, pasará a ocupar el número 2.025 
bis del Escalafón de oposición.

Don G regorio Germ án Crespo F e r 
nández, don Fernando Vega B aca, don 
A ugusto  Barba Andués, don iFlorenti- 
no M iguel Boj-reguero, don Martín Da- 
chary Ju su é , don Aquilino Palenciano 
D elgado y don Angel Gutiérrez Aragón 
reclam an contra la colocación anterior 
a ello**,. en el E sca la fó n  de oposición, 
jde varios Inspectores m unicipales V ete
rinarios, no procediendo tom arse en con
sideración, porque la Orden m inisterial 
de 3 de julio de 1943 disponía que la 
colocación d-c los ingresados con la an
tigüedad del 1 de enero de 1944 serían 
colocados, dentro de esta promoción, 
por el orden en que figurasen en el 
E sca la fó n  general del. Cuerpo de Inspec
tores M unicipales V eterinarios, y  todos 
los que contra su colocación reclam an 
figuran detrás de los reclam ados en 
aquel Escalafón .

Don Franei-rco Miguel Esteban T u 
rón, núm ero 1.7 7 4 ; don Antonio Dolset 
C hum illa, número 2.242 ; don Gum ersin
do Mondéjau Serna y don Oren cío A isa 
M ontañés, núm ero 1 . 795 , solicitan les 
sea. adjudicado m ejor número, no pro-, 
cediendo acceder a dicha petición por 
estar colocados en el lugar que les co-' 
rresponde, con arreglo al número que 
poseen en el Escalafón general del C uer
po de Inspectores M unicipales V eteri

narios, según lo dispuesto en la  Orden 
m inisterial de 3 de ju lio  de 1943.

Don Lorenzo Sánchez Sau gar, don 
Esteban IFlores Palencia, don Satu rn i
no U gena Orozco, don Jo sé  González 
Nom bela, don Pedro Rodríguez Mer- 
chán, don Pedro Pérez M artín y don 
M artín M olina (Rodríguez solicitan sea 
anulado el Escalafón de oposición del 
Cuerpo de Inspectores M unicipales V e
terinarios, por no considerar justo lo 
dispuesto en la Orden m inisterial de 
3 de julio de 1943, no procediendo ac
ceder a lo solicitado por no haber sido 
im pugnada aquella Orden m inisterial 
en el momento oportuno y tener hoy 
completo carácter legal.

Don Ju lio  Jim énez Ram os solicita ser 
incluido en el E sca la fón  de oposición 
del Cuerpo de Inspectores M unicipales 
Veterinarios* lo cual no procede por no 
haber hecho dicho señor oposición o 
cursillo que le dé derecho a obtener lo 
que solicita.

Se han recibido fuera de plazo seis 
reclam aciones que no procede ser to
m adas en con.» i deración por dicho ¡mo
tivo.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de a b r i l  de 1946.— 

P. D ., E . Lam o.

lim o. Sr. D irector general de G anade
ría.

MINISTERIO 
OE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de abril de 1946 por la 
que s e  asciende a los funcionarios de 
la Escala Técnica que se citan.

lim o. S r . : Vacante una plaza de Je fe  
de Adm inistración de tercera clase  en 
el Cuerpo Técnico-adm inistrativo del 
Departam ento, por haber sido declaradas 
d esiertas dos de las convocadas a opo
sición por Orden de 14 de julio de 1945, 

E s te  M inisterio, en ejecución de lo 
dispuesto en la Ley de 22 de julio de 
19 18 , R eglam ento para su aplicación 
de 7 de septiem bre del m ism o año y 
Orden m inisterial de 30 de m arzo pa
sado, ha dispuesto conferir los corres
pondientes ascensos de esca la , en los 
térm inos sigu ien tes:

Don Jacobo Berm ejo Labad , con des
tino en la  U niversidad de M adrid, a 
Je fe  de Adm inistración de tercera cja- 
se, con el sueldo inual de 12.000 pese
tas, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) de la letra B) del artícu
lo cuarto del Reglam ento de 7 de sep

tiem bre de 19 18 ; don D om ingo Olme
da González-Peñafiel, con destino en . la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de M adrid, a Je fe  de Negociado de p ri
m era clase, con el sueldo anual de pe
setas 9.600’, con arreglo a lo estable
cido en el ap artad o  a) de la  letra  C) 
del artículo cuarto del Reglam ento de 
7 de septiem bre ,de 19 18 ; don C ésar 
Prieto de C astro , con destino en la Se
cretaría  del M inisterio, a Je fe  de Nego
ciado de segunda c lase , con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, de conform idad 
con lo establecido en el apartado a) de 
la  letra C ) del artículo cuarto del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 19 18 ; 
don Lu is Segura M arcos, con destino 
en la Delegación A dm inistrativa de En- 

, señanza Prim aria  de Pontevedra, a Je fe  
de Negociado de tercera c lase, con el 
sueldo anual de 7.200. pesetas, con arre
glo a lo dispuésto en el apartado a) de 
la  letra D) del artículo cuarto del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918. 
Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de 30 de m arzo . pasado.

Los Je fe s  dé los Centros extenderán 
las oportunas d iligencias de posesión en 
los nuevos títulos de los-interesados, sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo  digo a V . T. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a A V  I. muchos años. 

M adrid, 4 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de é ste  D epar
tam ento.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se rectifica un error de copia en  
la corrida de escalas del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, publicada en el B O 
L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día de ayer.

Ulmo. Sr. : E l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al día 
de ayer publica la corrida de escalas del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B ib lio
tecarios y Arqueólogos 'de fecha 2 de los 
corrientes con un error de copia en su 
punto cuarto, y en el cual se dice que don 
Miguel González Garcés asciende a la oc
tava categoría y sueldo anual de 16.000 
pesetas, debiendo decir 10.600.

A los efectos oportunos se hace esta 
rectificación.

Lo  que digo a V . I. para su conoci
miento.

• Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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O R D EN  de 25 de abril de 1946 por la

que se convoca a concurso-oposición la
cátedra de «Música de Cámara» va

cante en el Conservatorio de Córdoba.

linio. Sr. : Declarada desierta la cá
tedra de «Música de Cámara» vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción de Córdoba en el concurso-oposición 
resucito por la Orden ministerial de 7 
de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con los preceptos del Decreto or
gánico vigente, de 15 de junio de 1942, 
convocar nuevamente dicha cátedra para 
su provisión por concurso-oposición.

La  concurrencia ail mismo será libre 
entre artistas españoles mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos y que acrediten su adhe
sión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General de este Ministe
rio en el improrrogable plazo de veinte 
días hábiles, contados a (partir del si
guiente al de la  publicación de esta Or
den en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y a  cuya instancia deberán 
unir la siguiente documentación :

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si no fuese expedida den
tro de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

2. Certificado de antecedentes penales.

3. Certificado de adhesión al Régi
men o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumpli m i e n t o  o 
exención del Servicio Sociatl de la Mujer 
los aspirantes femeninos comprendidos 
en la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Mínis- - 
terio.

5. Resguardos de haber abonado en 
¡la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 75 pesetas, en concepto de 
derechos de examen, y 5 pesetas, por 
formación de expediente.

Presentarán además los aspirantes los 
certificados académicos de Uos estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
historial artístico y labor profesional y 
docente que estimen convenientes.

Entre los ejercicios de la oposición' 
figurará alguno que sirva para demos
trar la aptitud pedagógica del opositor.

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid y 
ante un Tribunal cuya designación se 
hará, oportunamente. v

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 25 de abril] de 1946.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se subsana omisión en la publica
ción de la de 10 de los corrientes (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  fe
cha 25) sobre nombramiento en la Es
cuela Maternal número 2 creada en el 
Grupo escolar «Luis Vives», de esta 
capital.

limo. Sr. : Habiéndose omitido en la 
publicación de la Orden ministerial fecha 
10 de los corrientes, inserta en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del

25, el nombramiento de una de las dos 
Maestras Nacionales con destino a la 
Escuela Maternal que por la expresada 
Orden se crea, con el número 2, en el 
Grupo escolar «Luis Vives», de esta ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto se entien
da subsanada dicha omisión, y, en su 
consecuencia, que se considera nombra
da, con carácter definitivo, paro la re
ferida Escuela Maternal número 2 crea
da en el Grupo escolar «Luis Vives», de 
esta capital, doña María Jesús Santiago 
Aguilar, Maestra Nacional de Villaverde 
(Madrid).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a \\ I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D EN  de 24 de abril de 1946 por la 

que se aprueba la reglamentación na
cional de trabajo en las Cuajas gene
rales de ahorro popular.

limo. S r . : Visto el proyecto de Re
glamentación 'Nacional de Trabajo en 
las C a jas  Generales de Ahorro 'Popular, 
elevado por esa Dirección General con 
fecha de hoy, y en uso de las faculta
des atribuidas a este Ministerio por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, he acor
dado :

i.°  Aprobar la expresada Reglamen
tación con efectos a  partir de i.°  de 
enero de 1946, , fecha desde la cual se 
abonarán los nuevos sueldos y demás 
condiciones económicas que aquélla es
tablece.

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones exija la aplicación de 3a expre
sada Reglamentación Nacional, inter-^ 
pretarla y extender sus preceptos a otras 
actividades, con las modificaciones q4.ie 
fueran precisas.

3 .0 Disponer la inserción del citado 
texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de abril de 1946.

G IR O N  D E V E L A SC O  

Jlmo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN LAS CAJAS GENERALES DE AHORRO POPULAR
CAPITULO  I 

Extensión
Artículo 1.° La presente Reglamen

tación regula las relaciones de trabajo 
entre las Cajas Generales de Ahorro 
Popular con o sin Monte de Piedad, su
jetas al protectorado del Ministerio de 
Trabajo, y su personal.

Regirán asimismo estas normas para 
el personal dependiente de la Confede
ración Española de estas ínstituciones 
y para el del Instituto de Crédito de las 
mismas.

No se considerará comprendido en la 
presente Reglamentación al personal de 
las obras benéfico-sociales creadas o 
sostenidas por las *expersa-das entida
des. Asimismo se exceptúan de estas 
normas ail peronal titulado y pericial 
que no preste sus servicios de modo re
gular y preferente en las oficinas de la 
entidad y al afecto a sucursales V agen
cias no integrado en la fecha de la pu
blicación de esta Reglamentación en la 
plantilla general.

CAPITULO  II 

Organización del Trabajo

Art. 2.° La organización práctica del 
trabajo, dentro de las normas y orienta
ciones de esta Reglamentación y-de las 
disposiciones legales, es facultad exclu
siva de los órganos rectores de dichas 
Instituciones, que responderán de su 
uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, me
canización o división del trabajo que se 
adopten no podrán nunca perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene el derecho y el deber de comple
tar y perfeccionar con la práctica dia
ria. Ni ha de olvidarse que la eficiencia
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y el rendimiento del personal, y  en de
finitiva, la prosperidad de la entidad de
penden de la satisfacción interior que 
nace no sólo de una retribución deco
rosa y justa, sino de que las relaciones 
todas de trabajo, y en especial las que 
como consecuencia del ejercicio de la 
libertad que s-e reconoce a los Organos 
rectores de las Cajas, estén asentadas 
sobre la justicia.

CAPITULO III 
Del Personal

S ec c ió n  1 .a.—Clasificación

Art. 3.° El personal a que se refie
ren las presentes Ordenanzas se clasi
ficará en los siguientes-grupos:

I. Empleados.
I I. Subalternos.

I I I . Personal titulado.
IV. Personal pericial.
V. Oficios varios.

Art. 4.° Empleados son los que diri
gen o realizan las funciones o trabajos 
exigidos por las distintas1 operaciones 
que se llevan a cabo por estas entidades, 
o auxilian en las mismas.

Dentro de este grupo se distinguen las 
siguientes clases:

1. Jefes.
2. Oficiales.
3. Auxiliares.
Jefes son los que, teniendo conoci

mientos teóricos v ..prácticos de todas 
las operaciones v funciones que se rea
lizan en un establecimiento, de los com
prendidos en estas Ordenanzas, llevan 
la dirección v gobierno del mismo, o de 
alguno o algunos de sus Organismos, 
Dcpariamcníos o Servicios de cuya 
marcha y actividad son directamente 
responsables. D e n tr o  de esta clase se 
comprenden cuatro categorías:

Pertenecen a la primera los Directo
res que soh los que desempeñan fun
ciones de dirección o gerencia.

Integran la segunda los Subdirecto
res, o sea quienes, sin pertenecer a la 
anterior categoría, ejercen de modo per
manente fu¿nciones análogas a las del 
Director.

Forman la tercera los Inspectores que 
desempeñan funciones delegadas de re
visión e información de las distintas 
dependencias; los Secretarios, Interven
tores, Depositarios, Delegados de Su
cursales y cualquiera otro cargo de 
análoga importancia.

Constituyen la cuarta los Jefes de 
Sección y los Jefes de Negociado.

Oficiales son los que, con conocimien
tos teóricos y prácticos de las funciones 
técnicas o especializadas de un Depar
tamento (Servicio, Sección o Negocia
do), desarrollan normalmente, con la 
debida perfección, cualquiera de las fun- 
ci’ones o trabajos del mismo. Pueden 
ser primeros o segundos, según la ca
pacidad y los años de servicio, de acuer
do con lo establecido en el artículo 14.

Son Auxiliares los que pos.evendo la 
necesaria formación teórica relacionada 
con estas Instituciones, realizan traba
jos con la doble finalidad de ayudar a 
sus superiores y de adquirir la práctica 
precisa para pasar a Oficiales.

Art. 5.° Subalternos: pertenecen a 
este grupo los Conserjes, Vigilantes, 
Ordenanzas y Botones o Recaderos.

Art. 6.° Se entiende por personal ti
tulado el que ejerce un cargo en razón

de título facultativo, académico o de 
idéntico rango, tal como Capellán, Ase
sor jurídico, Arquitecto, Ingeniero, Apa
rejador, Médico, etc.

Art. 7.° Personal pericial es el que 
aun sin poseer o serle exigible título 
alguno, debe reunir especiales conoci
mientos sobre el valor y calidad de los 
objetos pignorables en los Montes de 
Piedad; a este grupo pertenecen los Ta
sadores e Inspectores de Tasadores.

Art. 8.° Personal de oficios varios es 
el que, sin estar comprendido eri nin
guno de los grupos anteriores, realiza 
servicios y trabajos que no son especí
ficos de esta clase de Instituciones, ta
les como encuadernación, impresión, 
mecánicos, limpieza, etc.

S ec c ió n  2.a.—In g reso s  y  ascen sos

Art. 9.° Para el ingreso del personal, 
y sin perjuicio de exigir en cada caso 
los requisitos y condiciones necesarios, 
se tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes en materia de colocación'.

Asimismo, y en igualdad de aptitud 
con otros solicitantes, demostrada en 
las pruebas que se celebran, cada enti
dad establecerá preferencia en favor de 
los huérfanos de sus empleados.

Las Instituciones comprendidas en es
tas Ordenanzas están obligadas a en
viar a las Oficinas de Colocación, ju
risdiccionalmente competentes, los anun
cios de sus convocatorias, para que se 
les dé la debida publicidad.

Art. 10. El ingreso de los empleados 
se hará mediante examen de cultura ge
neral y de materias propias para la 
adecuada prestación de servicio en las 
Cajas Generales de Ahorro.

La edad para el ingreso de empleados 
se fija en más de dieciséis y menos de 
veinticinco años ; pero el Ministerio pro
tector, a petición de las entidades com
prendidas en estas normas, podrá autori
zar excepciones en casos que considere 
debidamente justificados. Oueda excep
tuado en todo caso del ilímite de edad es
tablecido el personal subalterno que lleve 
por lo menos un año de servicio y que 
acredite la debida capacidad en el exa
men correspondiente para pasar a em
pleado.

El Consejo de Administración de es
tas entidades formulará el programa mí
nimo de ingreso consignando las mate
rias y temas exigidos por su propia or
ganización v peculiares características. 
En dicho programa se incluirán temas 
fundamentales d e cultura patriótica. 
También presentarán a la aprobación 
del Ministerio protector, para publicar
la con el programa, la reglamentación 
de los puntos y preferencias que se otor
guen por títulos o conocimientos espe
ciales y los que se reconozcan a los» 
subalternos que aspiren a empleados; 
esta puntuación en favor de los» subalter
nos no podrá igualar a los de los tí
tulos, pero podrá sumar ambas aquel 
que haya adquirido alguno de éstos.

Las Cajas designarán el tribunal que 
ha de juzgar los" exámenes de ingreso, 
en el que'estará representado el perso
nal. Esta representación recaerá nece
sariamente en un Oficial primero de la 
plantilla de la propia entidad, elegido 
por éste dentro de la terna que formu
lará el personal. En dicha terna sólo 
podrán figurar Oficiales primeros que

hubieran obtenido esta categoría por ca- 
pacitación.

L o s admitidos tendrán la considera
ción de aspirantes durante el primer 
año. Terminado éste, y mediante exa
men de reválida, pasarán a  la catego
ría de Auxiliares; los no aprobados ten
drán derecho a continuar su aprendizaje 
durante seis meses más, al final de los 
cuales sufrirán’ nuevo y definitivo exa
men .

L09 aspirantes podrán despedirse y 
ser despedidos libremente, sin expresión 
de causa, durante un año.

El cargo de Director Gerente o Ge
neral de la Institución será de libre 
nombramiento del Consejo de Adminis
tración, que podrá elegirlo, bien de c a 
tre el personal de la Institución o fue
ra de ella. En este último caso será 
condición indispensable, salvo autoriza
ción especial del Ministerio protector, 
que el nombramiento recaiga en persona 
mayor de veinticinco años y no pase de 
cincuenta. En ningún caso los Conseje
ros podrán ejercer el cargo de Director.

E l  nombramiento para el cargo de 
Delegado de Sucursal se regirá por el 
Reglamento de Régimen Interior de 
cada Institución., designándose a ser 
posible de entre sus empleados. Esto 
no obstante, los Consejeros de Adminis
tración podrán elegir libremente para 
los expresados cargos a las personas 
que hayan de ocuparlos, cuando cir
cunstancias especiales así lo aconsejen 
en beneficio de bar propia Institución y 
de su mayor crédito.

Art. 11. Los Subalternos habrán de 
saber leer y escribir correctamente y las 
cuatro regías de aritmética.

La  edad para el ingreso de los Bo
tones será la de catorce años, sin que 
puedan exceder de dieciocho. El resto 
del personal subalterno deberá tener 
más de veintitrés y menos de trein
ta. No obstante, los Botones que no 
hayan pasado a la clase de emplea
dos entrarán automáticamente en la de 
Ordenanzas al cumplir los veinte años. 
(La entidad, en su Reglamento interior, 
fijará para cada categoría las condicio
nes de aptitud física, la extensión e in
tensidad de los exámenes, los requisi
tos y forma en que podrá pasarse de 
una a otro, y las condiciones en que 
ocupará las plazas de Subalternos el 
personal de cualquier edad que sufra 
disminución de sus facultades para se
guir en la clase o grupo a que hasta 
entonces hubiera pertenecido. Se fija en 
seis meses el período de prueba para 
el personal Subalterno; durante esta 
plazo podrán despedirse o ser despedi
dos libremente sin expresión de causa.

Art. 12. El  personal de las Cajas 
Generales de Ahorro Popular que no 
esté en activo e ingrese en Institución 
distinta de la que ha servido, queda ex
ceptuado del examen de ingreso y del 
período de aspirantazgo, y tiene dere
cho a que se le respete la categoría que, 
apreciando sus circunstancias anterio
res al. cese, lo corresponda, conforme 
a las normas que se fijan en la presente 
Reglamentación; pero deberá acreditar 
docum ental mente dichas circunstancias 
al solicitaf su ingreso en la nueva en
tidad v someterse, bien a los exámenes 
que esta tenga establecidos para los de 
su categoría," bien a un período de prue- 
ba nunca superior a seis meses.

A rt. 13. L o s  Reglamentos interiores
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concretarán las condiciones de ingreso 
para  el Personal titulado, el Pericial y 
el de Oficios varios, siguiendo respecto 
a la capacidad de estos últimos lo es
tablecido en la s correspondientes Bases 
o  Reglamentaciones de Trabajo.

El ¡período, de prueba que se establez
c a  no podrá ser superior a seis meses 
jpara el Personal titulado y el Pericial 
y  a dos meses p ara  el de Oficios va
rios.

Art. 14. L o s Auxiliares pasarán auto
máticamente a Oficiales segundos a los 
llueve años de servicio y a ¡primeros a 
los quince. No se computará a dicho 
efecto el tiempo de aspirantazgo.

Aun antes de cumplir el tiempo de 
¡servicio establecido en el párrafo  ante
rior, podrán, sin embargo, ascender a 
Oficiales segundos y primeros, respecti
vamente, los Auxiliares y Oficiales que 
'■acrediten la debida capacitación en las 
pruebas que en el Reglamento particu
lar  determinará cada entidad.

Art. 15. L a s  vacantes de Je fes  de Ne
gociado se cubrirán mediante examen, 
al que sólo podrán concurrir los Oficia
les y Auxiliares varones con dos años 
«de servicios, por lo menos.

L a s  restantes categorías de Je fes ,  
con excepción de los Directoras y Dele*- 
g a-dos de Sucursal, cuya designación se 
efectuará conforme al artículo 10, se 
proveerán libremente por las C aías ,  en
tre el ¡personal masculino que lleve un 
mínimo de tres años de servicio si bien 
el Reglamento interior fijará las  bases 
con arreglo a las cuales se ejercerá esta 
facultad. Al meno? el 50 por 100 de es
tas plazas se cubrirá con Oficiales pri
meros por capacitación, concretándose 
en definitiva el porcentaje que se les 
reserve en dicho Reglam ento de régi- 
jmén interior. De cada cuatro plazas de 
Je fes ,  de las comprendidas en este pá
rrafo, que queden vacantes, podrá de
signarse una, por concurso-oposición 
entre el personal que no pertenezca a 
3a plantilla de la Institución, teniendo 
(preferencia al efecto el personal que 
hubiese servido en otras entidades de 
esta misma índole.

L o s  emplead-os que asomen a fes pla
zas. Indicadas en el párrafo anterior pre
sentarán sus instancia-* n^tes de produ
cirse las va-cantes, en las épocas que 
cada Entidad señale, y  podrán solicitar 
una o varias localidades determinadas, 
o 'simplemente la categoría, s$n consig
nar la plaza en que deseen serv o Ja.

La s  instituciones tendrán en cuenta 
estas  solicitudes cuando se- produzcan 
■las vacantes, y  debf-rán resolverlas aten
diendo no solo a los conocimientos pro
pios de las funciones que se realizan en 
estas  Entidades, sino a  la cultura gene
ral acreditada por estudios oficiales o 
p a r t i c u l a r e s ,  debidamente demostrados 
y  de solvencia; asimismo tratarán de ar
monizar el deseo de los solicitantes con 
su propio interés y necesidades.

El hecho de solicitar, o la antigüedad 
en la solicitud, no establecen preferen
cia alguna impiden a la E ntidad  con
vo car  "en cualquier momento lo¡gconcur
sos parciales que estim e convenientes y 
a  los cuales también podrá acudir el 
personal que 10 hubiera solicitado ante
riormente.

Cada Institución podrá establecer en 
su Reglamento interior un pérfido de  
prueba de seis tmeses para cada una de 
las  categoría de Je fes  ;• cumplido satis

factoriamente, se producirá vacante en 
la anterior ciase o categoría, adquirién
dose definitivamente la nueva. E n  todo 
caso, se computará el tiempo servido, 
bien en lia anterior clase o categoría, si 
se volviese a ella,, bien, en la nueva, 
si se ¡e confirmara.

S e c c i ó n  3 . a.— Formación Profesional ,
Art. 16. Los Oficiales v los Auxilia- • 

res tienen derecho a realizar su traba
jo en los distintos Departamentos, S e c 
ciones o Negociados, por el tiempo ne
cesario para completar ru práctica y 
prepararse para el ascenso. iLa direc
ción de la Institución armonizará este 
derecho con las necesidades del servicio 
y «podrá establecer las instituciones-es
cuelas, cursillos, etc., que estime con
venientes p ara  perfeccionar la formación 
del expresado personal.

'Las Entidades están obligadas a pro- . 
curar al personal subalterno que lo de
see, desde el día de su ingreso, la for
mación teórica y práctica necesaria pa
ra su pase a Empleado ; con tal fin, po
drán organizar y- sostener escuelas de 
capacitación para su propio personal.

•La asistencia a las escuelas de capa
citación profesional será obligatoria p a 
ra los recaderos o botones, y la falta 
de asistencia constituirá justa causa de 
despido.

S e c c i ó n  4 . a.— Plantilla  

Relación de Personal

Art. 17. L a  plantilla será fijada se
gún fes necesidades y organización de 
cada Entidad en su Reglamento inte
rior que precisará además la de cada 
sucursal y dependencia, concretando el 
personal en sus diferente? grupos, c la 
ses y 'categorías.

E l  ¡número, de Je fes  en sus distintas 
categorías no podrá ser inferior al 10 
por 100 del total que integre el grupo 
de empleados. Otro 10 por 100 de la 
plantilla de Oficiales y  Auxiliares, se re
servará para los Oficiales primeros por 
capacitación v un 10 por 100 más sobre 
la plantilla de Auxiliares para Oficia
les segundos por capacitación.

Para los porcentajes de Oficiales, tan
to primeros como segundos por capaci
tación, no se computarán cuantos alcan
cen las categorías de Oficiales primeros 
y segundos por el transcurso del tiem
po previsto en el párrafo i.°,  del artícu
lo 14, de tal forma que una vez cumpli
do dicho tiempo, los Oficiales por ca
pacitación producirán vacante en *11 res
pectivo porcentaje, ¡pero sin perder esta 
consideración en ningún caso.

Las. C a jas  de Ahorro que tengan un 
saldo de capital de imponentes de 5 a 
10 millones de pesetas, habrán de tener 
una plantilla mínima compuesta d e :  Un 
Director, un Interventor, un C a jera ,  un 
Oficial, dos Auxiliares y un Ordenan
za.

La*  que tenga un saldo comprendido 
entre los 10 y 20 millones de pesetas 
tendrán una plantilla mínima constitui
da por un Director, un Interventor, un 
Cajero, un Oficial de prim era, dos Ofi
ciales de segunda, tres Auxiliares y dos 
Ordenanzas.

C ad a  Institución publicará anualmen
te su plantilla tomada del Reglamento 
de Régimen . Interior, la clasificación 
de sus Sucursales y la relación del per
sonal j esta  relación que se dará a co

nocer a los interesados antes dei pri
mero de marzo, expresará los dato» si
gu ientes: edad, categoría, a ú ° s de ser
vicio en la misma y en la Entidad, suel
do, destino, ascensos, aumentos obteni
dos y cuantos otro*'estimen de interés.

Dentro de Jos quince días siguientes 
a - la fecha en que se dé a conocer la 
•Re-lacón del personal, podrá éste hacer, 
ante fla Dirección de la Entidad, las ob
servaciones que -crea oportunas en de
fensa de los derecho» que pueden serlo 
desconocidos en aquella relación. L a s  
Instituciones resolverán dichas observa
ciones en plazo no superior a b'es me
ses, y enviarán en los diez días siguien
tes, las expedientes de las desestima
das a lia Dirección General de Trabajo, 
que resolverá en definitiva.

S e c c i ó n  5.a.— Ret r ib u c i on e s

Art. 18. Para los empleados se fijan 
los si áu i en te s .»ueldo s :

PESETAS

Aspirantes .......................................
Auxiliares de entrada ................
A los 3 años cumplidos ..........
A los 6 años cumplidos ..........
A los q años cumplido». (Ofi

ciales 2 . 0.) .....................................
A los :2 años cumplidos. (Ofi

ciales 2 . 0.) .....................................
A los 15  años cumplidos. (Ofi

ciales i . ° . )  .................................

3.000.00 
4.250,00
5.000.00
6.000.00

7.000.00

8.000.00

9.000.00

PESETAS

Primera categoría ...........
Segunda categoría ..........
Tercera  categoría ...........
C uarta  categoría ................

2 5 .0 0 0 .0 0
19 .0 0 0 .0 0
14 .0 0 0 .0 0
1 1 . 0 0 0 ,0 0

A partir de dicha antigüedad percibi
rán trienios de 1.000 pesetas.

Art. 19. Se establece para los Je fes  
los sueldos siguientes:

Trienios de 1.500 pesetas para la pri- 
ra categoría y 1.250 para las restantes.

E n  aquellas C a ja s  cuyos *a!dos de im
posiciones estén comprendidos entre los 
30 y 50 millones de pesetas, el sueldo 
del Director se incrementará en un 30 
¡por 100 sobre el fijado para la primera 
categoría ; en la» de saldos comprendí* 
dü'S entre lo-s 50 y 100 millones, el au
mento será del 40 por 100, y en las de 
saldos de loo millones en adelante, el 
aumento será de un 50 por 100.

Dichos aumentos se entenderán, inde
pendientemente de cualquier otra clase de 
emolumentos anejo» al cargo.

L o s  Oficiales que desempeñen cargo 
directivo de Je fa tu ra  en aquellas Insti
tuciones en que no se exqa expresam en
te la existencia de Je fes  conforme al 
artículo 17, percibirán sobre la remune
ración que corresponda a su categoría  
una gratificación del 25 por 100 de ¡su 
sueldo,

Art. 20. L o s  sueldos de los Subalter
nos son los s igu ientes:

E n tra d a ,  4.000,00 pesetas.
Con trienios de 500 pesptas.

L o s  Conserjes percibirán 1.000 pesetas 
más al año que el sueldo que les co
rresponda po¡r su antigüedad como sub
alternos.
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R ecaderos o B o ton es:
PESETAS

E n trad a  ..........................  i.  1.500,00
A los dos años cumplidos ... 2.000,00
A  los cuatro años cum plidos... 2.500,00

Art. 21. El personal titulado percibi
rá los siguientes sueld os:

E n  C e n t r a l  o Sucursal principal, 
15.000 pesetas de entrada.

En las dem ás dependencias, 13.000 
pesetas.

Con trienios de 1.000 pesetas.
Cuando por existir varios titulados de 

una m ism a especialidad uno de ellos 
ostentase la Je fa tu ra , el sueldo del que 
la desem peñe se increm entará en un 10 
por 100.

Art. 22. Los sueldos del Personal Pe
ricial serán los s igu ien tes:

L a  ¿etribución del personal de esta 
c lase  (Tasadores e Inspectores de T a sa 
dores), que perciba exclusivam ente suel
do por la prestación de sus servicios, 
se  equiparará a la del personal adm i
nistrativo, tom ándose como base la re
muneración actual de uno y otro, fiján
dose concretam ente la cuantía de su re
tribución en el R eglam ento ¡de Régim en 
interior.
' Art. 23. L a  retribución del personal 
de O ficios varios será la fijada en las 
correspondientes B ases o iReglam enta- 
ciones. E n  defecto de éstas se estable
ce la íig u ié n te :

p e s e t a s

O ficial .................................................... 450
Ayudante .............................................  390
Peón ... .., ......................................... 360
Aprendices desde 120 a 300 pesetas, 

según el año de aprendizaje.
L o s  chóferes colearán  como mínimo 

el sueldo de los O rdenanzas, m ás una 
gratificación anual de 900 pesetas.

L a s  m ujeres de lim pieza, por lo me
ro s , 1,50 pesetas por hora.

Art. 24. L a s  telefonistas que no ha
yan ingresado como aspirantes a em 
pleados tendrán 4.250 pesetas de sueldo 
in icial, con seis quinquenios de 500 pe
s e ta s ; las que hubieran ingresado como 
asp irantes, gozarán de todos los dere
chos establecidos en la presente R e g la 
m entación. A falta de contrato y en ca
so de duda, se le reconocerán estos de
rechos.

Art. 25. E n  cada uno de los meses 
de junio y diciem bre (vísperas de N avi
d ad ), iodo el personal que integra los 
d iversos grupos enumerado? en el artícu
lo 3.0 percibirá, <en concepto de paga 
extraord inaria, una cantidad equivalen 
te a un sueldo m ensual.

E l  personal que ingrese, o cese, du- 
rante^ rad a sem estre percibirá la paga 
extraord inaria  en proporción al tiempo 
servido.

Art. 26. El Subalterno o Em pleado 
que ascienda dentro de su grupo per
cibirá el sueldo de la escala de su nue
va  categoría inm ediatam ente superior al 
que viniera disfrutando en ila inferior, 
correspondiéndole los aum entos fijados 
para  aquélla a partir de la fecha de su 
ascenso.

E l Subalterno que pase a Empleado^ 
seguirá percibiendo el mismo sueldo si 
fuere superior al que le correspondiese 
com o tal Em plead o , y lo conservará 
h asta  que, por antigüedad en este gru
po, sobrepase aquel sueldo.

Los aum entos por ascenso se deven
garán desde el día en que se produzca 
la vacante que lo m otiva.

Art. 27. 1 .os trienios y en general, 
todo9 los aum entos por tiempo de ser
vicios, se percibirán desde e l prim er día 
del mes sigu iente al en que se cum 
plan.

L a  antigüedad de los O rdenanzas pro
cedentes de Botones se contará desde el 
mes siguiente a aquel en que hubieran 
cum plido veinte años.

Art. 28. L o s  que con la norm al per
fección y por m ás de tres m eses ¡reali
cen interinam ente trabajos de categoría 
superior a la suya tendrán derecho a 
percibir, pasado dicho tiempo, el suel
do de aquélla, salvo el caso de que al 
su stitu id o ' se ¡le pague íntegram ente el 
sueldo. L a s  diferencias, que con tal mo
tivo  surjan serán som etidas a las Dele
gaciones de T rab a jo , las cuales, previos 
los inform es que estim en pertinentes, 
resolverán, dando cuenta a la Dirección 
General de T rab ajo .

Art. 29. L o s  s ueldos y condiciones 
económ icas de toda índole estabíecido'S 
en lg presente Reglam entación tienen la 
condición de m ínim os, sin otras excep
ciones que las expresam ente condigna 
das en aquélla. E n  todo caso, las me
joras que cada Institución acuerde res
petarán la necesaria jerarqu ía  del per
sonal, principio jerárquico que esta Re
glam entación reafirm a.

En el Reglam ento de Régim en Inte
rior se Consignarán las condiciones eco
nóm icas más favorables que las esta
blecidas en estas O rdenan zas; las can
tidades fijas que ¿e concedan como in
demnización por residencia en las pla
zas cuyo índice de vida u otras circuns
tancias así lo aconsejen ; los sueldos su
periores a los mínimos fijados por esta 
Reglam entación que establezcan la s  En
tidades cuya situación económ ica lo 
perm ita. ,

•L a s  indem nizaciones por residencia 
no tendrán nunca la consideración de 
sueldo.

Art. 30. R esp ecto  de aquellas 1 C a jas  
que por su situación económica les sea 
verdaderam ente im pasible aplicar los 
sueldos consignados en el presente C a
pítulo, la  Dirección G eneral de T rab a
jo  a petición del Consejo de la Entidad 
afectada V previos los inform es <}e la 
Sección de |Cajas de Ahorro de la D i
rección G eneral de Previsión y dem ás 
que estim e pertinentes, determ inará con
cretam ente las rem uneraciones que de
ban satisfacerse  al personal de las men
cionadas C a jas .  ̂ ^

Dicha retribución se fijará en princi
pio, de acuerdo con los sueldos m íni
mos fijados en estas O rdenanzas y au
torizando, en función de las circunstan-^ 
cias dichas, ila disminución de los au
m entos previstos por antigüedad 0 a lar
gando estos plazos, rebajando al m íni
m o indispensable la proporción de Je 
fes y  O ficiales, y en último extrem o re
duciendo los sueld o ' in iciales.

CAPITULO IV
Jomada, Horas extraordinarias, Va

caciones y Licencias
Art. 31. L a jornada normal de traba

jo  de los E m p le a d o s ,y  Subalternos se
rá  la m áxim a legal de ocho horas, sal
vo los sábados que, no coincidan con el

últim o día del mes o con el penúltimo 
del ejercicio económico de la Institu
ción, en los que dicha jornada será de 
cinco horas y media.

Se  establecerá Ja jornada intensiva 
durante los meses de ju lio , agosto y 
septiem bre o durante m ayor período de 
tiem po, si así lo  exigiesen las condi
ciones clim atológicas y se viniese ha
ciendo con anterioridad. L a  duración de 
esta jornada será de seis horas, salvo 
los sábados, que se reducirá a  cinco y 
media.

Al determ inar el horario de trabajo, 
las Instituciones tendrán en cuenta él 
de los cursillos de perfeccionam iento, o 
c lases que ellas organicen p ara fac ili
tar al personal su form ación 0 Ia a<*“ 
quisición de títulos oficiales, de acuer
do con la preocupación fundam ental de 
la ■ Reglam entación presente de aum en
tar el nivel cultural y técnico del per
sonal.

L a  jornada para el personal de O fi
cios varios se fijará en el Reglam ento 
interior de acuerdo- con las Bases o R ^  
glam entaeiones de T ra b a jo  «correspon
dientes, o con las especiales caracterís
ticas de su labor.

Art. 32. No podrán trab ajarse  más 
de 60 h ojas extraord inarias en cada se
m estre ; 30 sin rem uneración alguna,.-y 

das re-stantes con los recargos legales. 
Sin em bargo, durante todo el período 
de jornada intensiva cada em pleado só
lo podrá trabaja*- 10 horas extraordina
rias, las cuales deberán ser forzosam en
te de las retribuidas. E n  ningún caso  
excederán de dos las que puedan traba
jarse  d iariam ente.

Se  procurará que elv trabajo extraor
dinario no im pida asistir a las Escue
las o C ursillos de C apacitación, acu- 
diéndose en caso  preciso, al Protectora
do para que arm onice las discrepancias.

L a s  Entidades entregarán a  s*u perso
nal unas libretas individuales en las que 
el Je fe  de la Sección correspondiente 
anotará y firm ará las horas extraord i
narias que se trabajen.

Art. 33. En los d ías festivos, o en 
aquellos en que no se haga la jornada 
legal, los Subalternos, a excepción de 
los Botones, harán guardia por el orden 
que establezca la Dirección de la Enti* 
d a d ; las gu ard ias serán siem pre de ocho 
horas. D urante ellas, el personal esta., 
rá obligado a realizar los trabajos apro
piados su condición.

Al que preste guardia diurna en do
m ingo, e! descanso sem anal compon sa: 
torio que conforme a la L e y  le corres
ponde, se le concederá en un día - labo
rable que no sea sábado.

Art. 34. L a  jornada legal tendrá, en 
todo caso, una interrupción mínima de 
dos horas.

Art. 35. Tanto los Em pleados como 
los Subalternos tendrán anualm ente 
quince o veinte d ías naturales de vaca
ción, según lleven menos de diez o vein
te años de servicio ; y los que excedan 
de este último período de ’ tiempo d is 
frutarán de veinticinco días. Para el 
cómputo de servicios se tendrá én cuen
ta los prestados en cualquier grupo, cla
se o categoría.

Los menores de veintiún años disfru
tarán de veinte días laborables de vaca
ciones, de conformidad con la Orden de 
29 de diciembre de 1945.

Art. 36. L a  Institución concederá las
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licencias que se soliciten siem pre que 
no excedan de diez días al año y  medie 
cau sa justificada.

No obstante, 'en casos extraordinarios, 
y debidam ente acreditados, estos ¡permi
sos se otorgarán po¡r el tiempo que sea 
necesario, atendidas las especiales cir
cunstancias que en cada caso concu
rran .

CAPITULO V 
Enfermedades e Indemnizaciones
Art, 37. E n  tanto se estudie la im 

plantación con carácter nacional de las 
Instituciones de Previsión que han de 
atender a los casos de enferm edad, inu
tilidad, m uerte, etc ., ’as E n tid ad es man
tendrán las actualm ente existentes y las 
indem nizaciones m ínim as s ig u ie n te s : en 
caso de enferm edad, el pago, por el p la
zo, de un año, del sueldo que d isfru te ; 
y  en los casos de inutilidad o defunción, 
el abono de tantas m ensualidades como 
años de servicio  haya prestado a la In s
titución. No tendrá aplicación esto ul
tim o si la Entidad ofrece a*l em pleado 
cargo  com patible con sus aptitudes y 
categoría , o sostiene C a jas  de Pensión 
o (Retiro, con condiciones superiores.

P ara  el abono de estas m ensualidades 
nci^se. com putarán las p a g a s  estableci
das o que se establezcan , con carácter 
extraordinario .

En caso  de defunción, tan sólo se 
abonará la indemnización establecida 
cuando el difunto deje alguno de los pa
rientes que a continuación se expresan 
y  en las circunstancias que se indican : 
viuda, descendientes legítim os o natura
les  reconocidos m enores de dieciocho 
años o inútiles para el trabajo , herm a
nos huérfanos menores de dieciocho 
años que estuviesen a su cargo , o as
cendientes pobres, sexagenarios o inú
tiles para el trabajo.

^Si .la inutilidad o defunción sobrevi_ 
n iese a con se cu en oía de violencias 
ejercidas sobre el personal que se ha
lla  en actos del' servicio, se concede- 
ira a  los familiares- antes expresados 
el sueldo con i os aum entos que le co
rrespondiese percibir por el tiempo que 
le fa ltare para cum plir sesenta v óinco 
años o por un m ínim o de cinco años si 
la edad del inútil o fallecido excediese de 
sesenta.

E l Reglam ento interior determ inará 
los requ isitos v  trám ites para la con
cesión de las indemnizaciones.

L a s  nuevas Instituciones de P revi
sión que se creen serán sostenidas por 
la s  Entid ad es y  por el p e rso n a l; di- 
ch a$ Instituciones habrán de« ser apro
badas por Va Dirección General de P re
visión d.e conform idad con la L ey  de 
M ontepíos y M utualidades.

CAPITULO VI 
Faltas y Sanciones

Art- 38. L a s  fa ltas que el personal 
com eta en el trabajo se clasificarán €n 
leves, graves y m uy graves.

Son leves : las de puntualidad, la  ne- 
glicencia» y descuido.

Son g ra v e s : las- faltas in justificadas 
de asistencia, las de respeto, disciplina 
u obediencia, la dism inución de rendi
m iento y la  reincidencia en las leves.

S e  considerarán m uy g r a v e s : la  em 
briaguez habitual, la  dism inución g ra 
jee y continuada del rendim iento en el

trabajo, el fraudo o abuso de confianza ; 
intervenir por si o por mediación de 
tercera persona en las subastas que se 
celebren en los M ontes de P ied ad ; tra
ficar con las papeletas de empeño de 
estas Instituciones y el emprender ne
gocios incom patibles con el desempeño 
de las funciones propias conforme & lo 
que se determ ina para cada caso c*n el 
Reglam ento de Régim en interior.

L a  enum eración de las faltas que an 
tecede no es lim itativa ; y por ello, el 
Reglam ento interior señalará las cir
cunstancias que determinen el cambio 
de calificación de la falta, y clasificará 
las de consideración o respeto debidos al 
público y a los compañeros o inferiores, 
y las que, aún refiriéndose a tía conduc
ta privada, deben ser objeto de sanción ; 
estas últim as tendrán siem pre la consi
deración de graves o muy graves.

Art. 39. L as sanciones que pueden 
imponerse son las s igu ien tes :

Por fallas leves :
Am onestación privada.
Pérdida 'de una sem ana de vaca

ciones.

Por faltas g r a v e s :
Dism inución o pérdida total del pe

ríodo de vacaciones ordenado por la Ley.
T raslado  por una sola vez.
M ulta no superior a la séptim a parte 

de una ¡mensualidad.
R ecargo hasta A  doble de los años que 

la vigente Reglam entación establece 
para aum entar el sueldo.

Por faltas muy graves  :
Pérdida total de la antigüedad.
Pérdida temporal o definitiva de la 

clase o ca teg o ría ; si se tratase de Je fe s , 
podrá clasificárseles como O ficiales.

Suspensión de empleo y sueldo por 
tiempo no inferior a tres meses ni su
perior a seis.

Despidoy
En el R eglam ento interior se seña

lará la gradación de fa ltas y sanciones. 
Cuando ¿a naturaleza de aquéllas lo per
m ita, y siem pre que no se trate de frau 
de o abuso de confianza, el despido se  
reservará para los reincidentes é c  las 
m uy graves.

Art. 40. Cuando se trate de sanciones 
por faltas graves, la Institución podrá 
imponer las que correspondan, pero de* 
berá acordarlas, previa instrucción, en el 
plazo m áxim o de tres meses, del oportu
no expediente, en el qué se oirá inexcusa
blemente al interesado, al cual deberá 
adm itirse cuantas pruebas y descargos 
proponga. E l inculpado podrá recurrir 
contra la sanción ante la M agistratura 
del T rabajo .

Si lia sanción fuese por failta m uy 
grave, el acuerdo de la Entidad tendrá 
el carácter de propuesta, que se elevará 
con el expediente, instruido con los re
quisitos anteriorm ente expresados, aíl 
M agistrado del T r a b a jo ; éste, previa 
audiencia del interesado, que también 
podrá aportar las pruebas que a su de
recho convengan, resolverá por auto den
tro de flos diez días siguientes.

Contra la resolución que dicte la  M a
gistratura  sólo podrá interponerse, cuan
do proceda, recurso de casación. D e to
da resolución en que se im ponga alguna 
de estas sanciones, se d ará cuenta al Mi

nisterio Protector a los efectos opor
tunos.

Siem pre que se trate de faltas muy 
graves, la Institución podrá acordar lia 
suspensión de empleo y sueldo como me
dida previa, por el tiempo que dure el 
expediente, y sin perjuicio de la sanción 
que deba proponerse. En tal caso, el M a
gistrado resolverá también sobre las con
secuencias económicas de tal medida.

El expediente por faltas leves, que 
instruirá también y resolverá la E n ti
dad, será sum ario.

Art. 41. El im porte de las m ultas y 
de cuantas sanciones puedan sign ificar 
una economía para la Entidad, se in gre
sará en la C a ja  de P en sion es; y si no 
existiera, se abrirá una cuenta que pasará 
a aquélla tan pronto se establezca con 
carácter particular o nacional.

Art. 42. Tam bién se establecerá en el 
Reglam ento particular de cada Entidad 
la form a de prem iar la conducta, rendi
miento, laboriosidad o cualidades sobre
salientes del personal. Estos premios po
drán consistir én aumentos de sueldo, 
disminución de los años necesarios para 
alcanzar el aumento inmediato, u otros 
estímulos semejar,tes ; en todo caso, lle
varán aneja la concesión de puntos para 
las oposiciones, concursos o ascensos.

Igualm ente se determ inarán los casos 
y condiciones en que la conducta poste
rior del sancionado anule las notas des
favorables de su expediente.

Art. 43. E l abuso de autoridad por 
parte de los Je fes  será considerado siem 
pre como fa lta  m uy grave. E l que lo su
fra deberá ponerlo inm ediatam ente en 
conocimiento del Director general de la 
Entidad ; ésté ordenará la instrucción del 
oportuno expediente, que se hará según 
ilo dispuesto en el artículo 40.

Art. 44. L a s  infracciones de la pre
sente Reglam entación cometidas por las 
C a ja s  de Ahorro podrán ser sancionadas 
por las Delegaciones de T rabajo  con 
multas de 500 a 5.000 pesetas, o propo
ner por éstas a la Dirección General de 
T rabajo otras de m ayor cuantía.

Art. 45. C uando la  naturaleza o c ir
cunstancias de fla falta o de los infrac
tores, o la reincidencia así flo aconsejen, 
la Dirección General de T rabajo  dando 
conocimiento a la de Previsión, podrá 
proponer a la Superioridad el cese de los 
Directores, Gerentes o miembros del Con
sejo de Administración responsable de 
tal conducta.

CAPITULO VII 

Reglamento Interior

Art. A6. En el plazo de tres m eses, 
contados a partir de fla publicación de 
esta Reglam entación nacional, cada Ins
titución redactará su Reglam ento interior 
siguiendo el m ismo orden de m aterias 
de aquélla, cuyos preceptos deberá con
cretar en norm as ajustadas a flas necesi
dades y características de la propia En
tidad.

Su aprobación y la de sus modificacio
nes se hará por la Dirección General de 
T rab ajo , previo inform e de la  Sección d e  
C a ja s  de Ahorro de fla Dirección General 
de Previsión, dentro de los dos meses 
siguientes a su entrada en aquel orga
nismo.
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CAPITULO VIII

Disposiciones varias
Exceso de personal.— Excedencias

Art. 47. Si con posterioridad al re
ajuste de plantillas, por causa de crisis, 
existiese exceso de personal, habrá de 
seguirse por la Entidad afectada para ob
tener su reducción el procedimiento 
señalado en el Decreto de 26 de enero 
de 1944.

El personal que en su caso fuese sus
pendido, quedará en situación de exce
dencia ¡Forzosa con derecho a ocupar au
tomáticamente por orden de antigüedad  
las vacantes que ocurran.

El personal puede pedir la excedencia 
voluntaria, sin sueldo, por plazo no in
ferior a seis meses ni superior a cinco 
años, transcurridos éstos sin solicitar el 
reingreso o haber obtenido la prórroga 
de la misma, perderá todos sus derechos:

Los excedentes forzosos tendrán dere
cho preferente para cubrir las vacantes, 
aunque su antigüedad sea menor que Ha 
de los voluntarios, y de no hacer uso de 
ese derecho pasarán a excedentes volun
tarios. Si no hubiese excedentes forzosos 
y las vacantes de los voluntarios no hu
biesen sido cubiertas, serán reintegrados 
éstos a ellas tan pronto soliciten su re
ingreso ; en otro caso deberán esperar 
'que las vacantes se produzcan.

El tiempo de excedencia voluntaria nó 
se computará a ningún efecto, pero sí Ia 
excedencia forzosa.

Art. 48.—Servicio Militar.—El perso- 
sal de las Cajas de Ahorro durante el 
tiempo normal de Servicio Militar y en 
caso de movilización, devengará la mitad 
de su sueldo. Si sus obligaciones militares 
le permiten acudir a la oficina diariamen
te, al menos media jornada, o si se de
cretase lia movilización general per cau
sa de guerra, tendrá derecho al sueldo 
integro.

En todo caso se le computará el tiem
po que esté en filas para los efectos de 
antigüedad y aumento de sueldo.

Art. 49.— Uniformes— Las prendas del 
personal uniformado serán costeadas por 
las Entidades, que conservarán su pro
piedad y determinarán cuanto se relacio
ne con sü uso y conservación.

Al personal subalterno se le proveerá 
anualmente de un uniforme y de un par 
de calzado.

Art. 60.— Comisiones.—El Reglamento 
interior fijará las. condiciones en qué han 
de desempeñarse las comisiones de ser
vicio y determinará las dietas y viajes 
que devengue el personal, según cate
gorías.

Art. 51.— Personal eventual.— Siempre 
 que una Entidad no tenga suficiente nú

mero de Auxiliares para atender  ̂algún 
trabajo extraordinario cuya duración no 
exceda de un año, podrá contratar los 
que necesite con carácter eventual, pre
via autorización «del Ministerio Protector. 
En la instancia en que la solicite, ade
más de justificar la necesidad, expondrá 
las condiciones de trabajo, que habrán 
de ajustarse a fas mínimas que a  conti
guación se expresan :

El sueldo será el señalado para ¿os 
Auxiliares de entrada, con derecho a las 
pagas extraordinarias y pluses reconocí 
dos, o que. se reconozcan, al personal 
de plantilla.

Tendrán derecho a que se les avise el

término de su contrato, al menos con 
quince días de anticipación.

Las Instituciones comprendidas en estas 
ordenanzas ' comunicarán al Ministerio 
Protector las condiciones en que tomen 
al personal interino para sustituir al de 
plantilla llamado a fila s ; dichas condi
ciones serán iguaHes a las señaladas para 
el personal eventual, con la única salve
dad del plazo de duración del contrato, 
que podrá alcanzar él tiempo que perma
nezca en filas e*l personal sustituido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a.—Acoplamiento del personal.—El 

acoplamiento de los Oficiales y Auxilia
res a las nuevas categorías y sueldos se 
hará atendiendo a los años de servicio 
como empleados ; pero deberá descontar
se un año correspondiente al período de 
aspirantazgo. El resto deil personal se 
acoplará según la función que realmente 
desempeñe, cualquiera que sea la deno
minación actual de la misma.

En el plazo de dos meses, a partir de 
la fecha de publicación de esta Regla
mentación Nacional, las Entidades pro
cederán a cubrir los puestos de Oficiales 
por capacitación. Y  en el de tres meses, 
a contar <de la misma fecha, formarán la 
relación del personal ajustada a las nue
vas normas ; en ella se efcpresán nom
bres y apellidos, edad (años), categoría y 
fecha de ingreso, categorías alcanzadas 
y tiempo servido en cada una de ellas, 
categoría y sueldo en 31 de diciembre de 
1945, categoría y sueldo según las nue
vas normas, aumento obtenido, cargo y 
plaza en que se desempeña, pluses, gra
tificaciones de mando, fecha en que le 
corresponda el próximo aumento de suel
do y observaciones.

Dicha relación será enviada inmediata
mente a las Direcciones Generales de 
Trabajo y Previsión y estará expuesta en 
sitio visible de los locales de la Entidad, 
durante el plazo de un mes, para que 
Megue a conocimiento del personal; éste, 
en el término de los quince días siguien
tes, podrá hacer las observaciones que 
estime oportunas ; la Institución las re
solverá, pasando las que deniegue a los 
Organismos de Trabajo competentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.

Las infracciones de lo establecido en 
la presente disposición serán castigadas 
en ja forma .prevenida por él. artículo 44.

2.a.—En las C ajas de Ahorro que en 
la actualidad tengan dos escalafones de 
personal técnico-administrativo y de per
sonal auxiliar, los empleados que perte
nezcan a la escala auxiliar serán retri
buidos conforme a los que para los Auxi
liares se establece en el artículo 18 de 
esta Reglamentación, y desde los seis 
años cumplidos de servicios percibirán 
trienios de 750 pesetas, continuando con 
la categoría de Auxiliares.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, dos empleados de la escala Au
xiliar podrán tomar parte en las pruebas 
de capacitación para pasar a Oficiales, 
conforme a lo que para ello se establez
ca en los Reglamentos de régimen inte- 
rior.

3 .a.— El personal temporero al servicio 
de las Cajas, que no esté sustituyendo a 
empleados enfermos o que se hallen pres
tando Servicio Militar, pasarán automá
ticamente a la condición de Auxiliares, 
siempre <jbe hayan efectuado aíl ser ad

mitidos, prueba o examen y lleven en la 
situación de temporeros más de un año 
en la fecha de publicación de este Regla
mento.

No obstante, dicho personal no podrá 
pasar por el mero transcurso del tiempo 
a la categoría de Oficial, siéndole de apli
cación a estos efectos lo dispuesto en la 
Disposición transitoria segunda para los 
empleados de la Escala Auxiliar en las 
Cajas en que existan dos escalas.

4 .a.—Respeto de categorías y sueldos 
suepeñores.—En ningún caso podrá dis* 
minuirse la categoría ni él sueldo que 
tenga asignados ^en la actualidad el per
sonal que trabaja en las Cajas de Ahorro..

DISPOSICIONES ADICIONALES
1 .a.—Pluses.—En concepto de plus de 

carestía de vida y mientras Has circuns
tancias lo aconsejen, fhs Cajas de Aho
rro vendrán obligadas a dar a sus em
pleados dos pagas extraordinarias, equi
valentes a una mensualidad de sueldo 
cada una de ellas.

2.a.—De conformidad con lo estableci
do en la Orden de este Ministerio, de 29 
de marzo del corriente año, y publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , correspondiente al día 30 de di
cho mes, los empleados de las Caías 
Ahorro percibirán un plus de cargas fa
miliares que representará el 10 por 100 
de la nómina de cada Entidad, y su dis
tribución se hará .de acuerdo con ja s  nor
mas contenidas en- dicha disposición.

Madrid, 24 de abril de 1946.—E l  Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
Correos.— (Sección 4.a.— (  Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo de Ayerbe 
(Huesca) y Biel (Zaragoza).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Ayerbe (Huesca) 
y Biel (Zaragoza), en el tipo de trece mili 
pesetas arftjales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que él referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Je 
fatura Principal de Correos (Sección 
cuarta, Red Postal) y Oficinas de Hues
ca, Zaragoza y Ayerbe hasta el día 22 de 
njayo próximo y que la apertura de plie
gos tendrá (lugar el día 27 del mismo 
mes, a las once horas, en la Jefatura 
Principal (Sección 4.a, Red Postal).

Madrid, 26 de abril de 1946.-r-El Di
rector general, L. Rodríguez.
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Modelo de proposición

Don iF. de T ., natural de ............, ve
cino de  ....... , »e obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .......
a  ... y viceversa por el precio de ... (en 
letra) pesetas ........... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, po-r separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ...........  la fianza de 2.600 pesetas.

('Fecha y firma del interesado.)

769.—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación, en

tre Médicos Forenses de término, las 
Forensías que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de agos
to de 1935, v en la Orden complemen
taria de 20 de agosto de 1941, se anun
cian a concurso de traslación, entre Mé
dicos Forenses de categoría de término, 
¡las Forensias vacantes en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
a continuación se expresan:

JUZGADOS FECHA C A U S A  d e  LA V A C A N T E

Córdoba, n.° 2 
Sevilla n.° 5 
Alicante n.° 2

1 4-9“1945 
17-1-1946 
11-2-1946

Fallecimiento de don Félix Martínez. 
Fallecimiento de don Fernando Venero. 
Excedencia de don Manuel Guerra.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , señalando en su. solicitud, nu- 
meradamente, el orden de preferencia de 
la vacante a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de de
puración, acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado aqué
lla a su debido tiempo, sin cuyo requisito 
no se les dará curso, estándose a lo dis
puesto en la regla sexta de la Orden de 
20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de la 
Península podrán dirigir sus peticiones 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes so
licitudes.

Madrid, 24 de abril de 1946.— P. el 
Director general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica 
(O f ic ina Central de Precios)

Autorizando el régimen de libertad de 
precio para los productos destinados a 
limpieza, teñido y preparación del cal
zado y pieles, limpieza de suelos, me
tales y muebles y para velas y bujías.

Por resolución de esta Secretaría Gew 
neral' Técnica, de fecha 25 de mayo dé 
1944 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 28), se fija-ron los precios de 
venta de una serie de productos para 
limpieza, teñido y preparación del cal
zado y pieles, limpieza de suelos, meta»- 
les y  muebles y los de velas ŷ  bujías, 
artículos que no figuraban incluidos en
tre los del mismo ramo que fueron de- 
clarados en régimen de libertad de precios 
por Orden 'd e  este Ministerio, de 18 d< 
abril del mismo año (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 24).

Considerando que actualmente existen 
circunstancias análogas -a las que 9e tu
vieron en cuenta al conceder dicho régi
men de libertad de precios a los productos 
corpprendidos en ila citada Orden y que, 
por tal motivo, r.o hay inconveniente 
en hacerlo exten-sivo a los demás artícu

los del mismo ramo que aún se encuen
tran sujetos a fijación de precio,

Esta Secreta-ría General Técnica, 4 e 
acuerdo con la propuesta del Sindicato 

.Vertical de Industrias Químicas, ha re
suelto lo siguiente :

i.° Autorizar l«a venta en régimen de 
libertad de precio de líos productos que 
a continuación relacionan :

Tinturas concentradas en rápidas para 
el teñido de calzados y artículos de piel.

Líquidos y pastas para calzados de 
lona y piél blanca.

Betunes, cremas y ceras para el cal
zado.

Barnices para pieles, charoil y goma.
Disolventes y quitamanchas p a r a  

pieles.
Disoluciones para -preparación del cal

zado.
Ceras sólidas y líquidas para limpieza 

de suelos y muebles.
Velas y bujías. *
2.0 Los fabricantes de tales productos 

determinarán, b a j o  su responsabilidad, 
los precios de venta de los mismos, ajus
tando su costo de fabricación a los pre
cios oficiales, de materias primas y ser
vicios, cuando se hallen fijados, y no 
pudiendo aplicar en concepto de benefi
cio indusitrial cantidad superior al 10 por 
100 de dicho costo.

3.0 Quedan obligados los fabricantes a 
remitir, por triplicado, a la Oficina Cen
tral de Precios - de este Ministerio, para 
conocimiento, lias tarifas de precios de 
venta al público, devolviéndose el origi
nal de las mismas, una vez visado y se
llado por dicha Oficina, a cuyo recibo 
podrá el industrial ponerlas eñ vigor. 
Igual requisito deberán cumplir para toda 
variación, en alza o en baja, que, con 
carácter general, establezcan en «us ta- 
rifas.

Asimismo remitirán acompañando a di
chas tarifas y, en todo caso, trimestral
mente1'a  partir de la fecha de publica
ción de la presente resolución, relación 
detallada de las materias primas que in
tervienen en ila elaboración de sus pro
ductos y documentación justificativa de 
su costo de adquisición. La omisión de 
tatl requisito po-r algún industrial su
pondrá la anulación inmediata del ré
gimen de libertad de precio p a ra el 
mismo.

4.0 Los fabricantes de estos artículos

harán sobre los precios de venta al pú
blico un descuento máximo del 25 por 100 
para intermediarios, repartido en un 
10 por 100 para almacenistas y un 15 
por 100 para detallistas, corriendo a car
go del mayorista el transporte de fá- 
.brica a almacén y a cargo del mi florista 
los acarreos desde almacén a tienda.

5.0 Será obligatorio para los fabri
cantes el marcar, en el producto o en 
su -envase, y en forma claramente le
gible, ilos precios de venta al público y el 
peso o contenido neto de producto.

Los fabricantes de velas y bujías inar- 
caráñ, además, las mismas con un sello 
de garantía, en el que se hará constar : 
nombre o marca conocida del fabricante, 
población y domicilio del mismo y el tan
to por ciento de cera pura de abejas que 
contiene cada vela, quedando prohibida 
la utilización de sebo y colofonia en ila 
elaboración de las mismas. .

6.° Para los productos destinados .a la 
limpieza y pulimento de metales y en 
sus distintas elaboraciones en polvo, 
pasta o bloque, queda prohibida la utili
zación de grasas sometidas a interven
ción y para el tipo sólido, d  peso má
ximo de la pastilla o bloque será limi
tado a 100 gramos.

7.0 La presente resolución entrará en 
vigor a partir de la fecha de su publi
cación en el B O L E I IN O h lC lA L  D E L  
ESTAD O , quedando anulada la de fecha 
25 de mavo de 1944 (B O LETIN  ‘O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del ±8).

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
M-adrild, 1 de mayo de 1946.—El Se

cretario general técnico, Rafa-el Rubio.
Sr. Jefe del Sindicato Vertical de Indus

trias Químicas.

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

 Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación de 
«San Pedro de Antioquía», instituída 
en Galápagos (Guadalajara) por doña 
Consuelo de Goyeneche y de la Puente.
Incoado ante este Al misterio expedien

te para clasificar como b en ético-docen
te, de carácter particular, la I n u n d a c ió n  
i n s t i t u i d a  en Galápagos, p r o v i n c i a  de 
Guadalajara, por doña Consuelo de Go
yeneche y de la Puente, denominada 
de San Pedro de Antioquia,

L a  Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de Jo prevenido en el ar
tículo 43 de la Instrucción general de 
24 de jidio de 1 9 1 3 ,  conceder audiencia 
pública a lo» representantes de dicha 
Fundación e interesa-dos en sus benefi
cios por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato'al de la 
publicación del presente edicto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O , pla
zo durante el cual *e hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de «diez de la' mañana a dO'S 
de la tarde.

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de abril ,de 1946.—lEl Ofi
cial Mayor del Ministerio, Jefe  de la 
Sección de Fundaciones, Eduardo To- 
rralba.


